
A ñ o  X V I I 0  de Octubre de 1013. N ü m .  & iT 5

PBEOIO DE SUSORIPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre.......  ToU pesetas.
Extranjero: idem..........................  10‘00 Id.
Ultramar: Idem........ .................... Í5<(J0 id.
Número suelto. .......................   Ü‘2.t id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Calle del Sacramento, núm. 2, Imprenta Municipal.

I.a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmn. Ayuntamiento. '

II DEL n i n
S E  E X J 3 E IO A . X.OS LXJl^rES

W U M A IÍJ O

.ri y UÍ4 f a ira eu(£>; Aí-brt de ln sügi6n de 3 dol actual,—Distriüiitsjí'm de fon- 
doH del Interior para el mes de Octubre.—Orden del día para !a seaión 
do 8 dol corriente»

Junta miiniciptil: Acta de la aeaidn de 1,® del presente mes,
Alcaldití Pj'csidñnciai ALoonción al vocindavio con motivo de la vinita 

dcl Sr. Presidente de la República francesa» ^
Comisiones: Lieba de anuutoa peTulíentea de detipacko,
£r?cí'í¿<irta.* Concurso para onajonacíón de los resídaos procedentes del 

saorifíoio do reses en el matadero de cerdee»—Subasta para auministro 
de piensos cou destino al ganado de las caballeri^ias al servicio do las 
clO]>endencias que so expresa —Subastas y coucutfloa pendientes de cele- 
hracióu.—Anuncio conoodiendo plaMo para presentación do roolatnacío- 
iiea eu el proyncfco de instalación quo ae expresa.— Traslados de domici­
lio y nuevos ompadrouaTnientos»—Mortalidad y natalidad dol moji^de 
Agosto,“ OermenterioBi Kutorizaotonen do enterramíontoa concedidas ú 
las Sacramentales»—Cotización en Bolsa do les valores municipales.— 
Licencias expedidas por loe Negociados 3,”, 4.̂ ,̂ fi® y Dirección de Fon­
tanería AloantaríMas,

Coíifadiíria.- lugroeOB y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Interior,

Obras muru'eipaíeí; Las en ejecución,
f^íicía iiróaiia: Comprobación,^ bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrado.-—J>enunetas y eervicloH por los guardias muni­
cipales.-Servicios del Cuerpo d© bombero«,—Jnicioa^ vinitaa y ooiuíhoi 
verificados por las Tenonoias de ^loaldia.

Servicios prestadoe por las Casas de Soenrro durante la 
semana. >

Saniiiíid: Trabajos realieados por la Junta técnica de Salubridad é 
Higiene en el mea de Septiembre»

A6«xs(c9; Hocaudaeión en el tfcroado de ganados» ^Hecaudación por 
derechos de degüollOi precio del ganado, etc,., en el Matadero muníci* 
P^l'—̂ Freoio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles, 

Oemeuterios: Inhumaciones del ^3 al 21 de Septiembre.

ftyUMTAm iENTO
S k s ió n  ó r h i n a r i a  d e  3 DE O c t u b r e  d e  1913.— íía;- 

ímeío.—Presidencia del Excnio, Sr. Alcalde D. Eduardo 
VÍHcenti,—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Aragón, 
Barrio, Bnendía, Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, 
Fernández Loza, García Cortés, García Molinas, Garda 
Quejido, Gayo Barrero, Gayo dd Valle, González Prieto, 
González Rojas, Guijarro, Gurieh, Largadla, Llórente, 
Martín Pindado, Hiera, Nieoli, Oliveros, Ortueta, Pascual 
Acebedo, Piera, Plaza, Reyiiot, Rosado, Sáiz, Talayera, 
Trompeta Crespo, Ti'ompeta Martín, Valdivieso y el Vocal 
de la Comisión de EnsaiioUe Sr. Martínrey.

Se abrió A las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Cam adío, Gai'cia Mol i ñas. García Quejido, 
Ortueta, Piera y Valdivieso, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A c u e r d o s ; 1," Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de Sep­
tiembre último, y dejarla á disposición de los Sres. Con­
cejales.

2. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una coramiicadón del Excnio, Sr, Gobernador ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la.Goberna- 
ciózi, por la que se estima, de conformidad con lo informa­
do por la Comisión permanente del Consejo de Estado, el 
i'ecurso do alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra la providencia gubernativa que anuló el acuerdo 
del Ayuntamiento, por el que fueron declarados cesantes 
loa funcionarios encargados de expedir las papeletas de ma­
tricula para las Escuelas públicas.

3. '’ Proveer ia plaza de Auxiliar de Administración 
dotada con el haber anual de 1.800 pesetas, vacante por 
fallecimiento de D, Miguel García Martín, en el opositor 
en turno, núm. ó de los aprobados en 21 de Abril de 1911, 
D. Hipólito Fumagallo Medina, en cumplimieuto del acuer­
do municipal de 22 de Marzo último, y de conformidad con 
lo propuesto por la Secretaría en comunicación fecha 29 del 
referido mes de Septiembre.

4. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D, Vicente Lleó Rodríguez, con su esposa é hijos, á Ca­
nillas (Madrid).

D. Victorino de Vega Pérez, con su esposa Doña Amalia 
Gómez de Blas, á las Rozas (Madrid).

Doña Dolores Gabanes Caballero, con su hijo D. Manuel 
Pereira Gabanes, á Salas (Oviedo).

ORDEN DEL DÍA

AxtintoK y nxp t iA if in tes  (iicfam iJiatios p o r  las  O om is i in i i ts .  

S OB R E  LA ME S A  

OOMtsiÓN 6.‘'—Beneficencia.
5.“ Se dio cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción del siguiente reglamento de la Institución de Pueri­
cultura:

iíegiamcuto de la Institución imiiiidpal de Pnericnltüra.

CAPITULO PRIMERO .

Artículo 1." El ñu que persigue esta Institución es Iii*

untamiento de Madrid
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chai’ contra la excesiva mortalidad infantil de Madrid, v i­
gilando y dirigiendo científicamente la crianza de loa niños, 
darante tos dos primeros años de sn vida y asistir en con­
sulta á los enfermos menores de quince años, '

Art, 2.“ Para llenar cumplidamente este fin, se estable­
cen dos servicios:

1. ° Dispensario-consulta de Medicina y  Cirugía para 
enfermos pobres de todos loa distritos, menores de quince 
años, suministrándoles gratuitamente loa medicamentos y 
cuanto necesiten para su curación. (Institución debida á la 
donación de la Exorna. Sra, Marquesa de Revilla de la Ca­
ñada).

2. “ Obra de protección infantil, conocida con el nombre 
de «Gota de Leche», que tendrá por misión:

a) Propagar por cuantos medios estén á su alcance la 
lactancia natural ó maternal exclusiva.

i j  Establecer un régimen de lactancia mixta cuando la 
materna sea insuficiente.

c) Aceptar como mal menor el régimen de lactancia ar­
tificial exclusiva, sólo en los casos que el Médico juzgue 
imposible la lactancia natural y la mixta,

dj Examinar seraanalmente el estado de salnd del niño, 
reglamentar su alimentación, dar consejos de higiene in­
fantil y aleccionar á las madres de un modo práctico eo el 
difícil arte de la maternología.

e) Distribuir diariamente la ración de alimento apro­
piado á la’B condiciones de cada niño (leche esterilizada con 
garantía de pureza, leche maternizada, sueros lácteos, ha­
rinas, etc.), siempre que el Médico reconozca la necesidad 
de completar ó sustituir la lactancia materna por ser insn-- 
flciente ó imposible, proveyendo así al debido é imprescin­
dible sustento del niño.

f) Si los medios de sostenimiento de esta Institución lo 
consienten, suministrará alimentos adecuados á las madres 
que crien sus hijos con el pecho, cuando el Médico juzgue 
que sólo la insuficiente alimentación de aquéllas es la causa 
de la falta de secreción de sus pechos ó de ¡as buenas con­
diciones de la leche.

CAPÍTULO II

O r g a n í z a c i ó  n.

I ,  —  L O C A L  r  M A T E R I A L

Art. 3.“ Esta Institución, por su gran importada, fun­
cionará bajo la inmediata dirección del Excmo. Sr. Alcal­
de ó del Concejal en quien delegue sus atribuciones y ten­
drá local adecuado en el edificio municipal que para Casa 
de Socorro y  Consulta de niños está situado en la plaza de 
Cristino Marios. Ambos servicios de Casa de Socorro é 
Institución de Puericultura, tendrán siempre independen­
cia y  aislamiento completo.

Art. 4.“ La parte del local destinada para la Institu­
ción de Puericultura, estará habilitada para los siguientes 
servicios:

aj Preparación de la leche y  su distribución. 
bj Dispensario central para menores de dos años (Gota 

de Leche), separados los sanos de los enfermos.
c) Consulta general de menores de quince años (fun­

dación de Eevilla de la Cañada). . 
dJ Sala de incubadoras. 
ej Enfermería de urgencia.

Oficina y despacho de la Dirección.
Art. 5,° Dispondrá esta luetítucíón de aquellos apara-

tos é instrumentos adecuados al cumplimiento del fin que 
se propone realizar, .

Art. 6.“ Para facilitar y difundir la labor de esta Ins­
titución, se instalarán en locales adecuados y en las zonas 
de Madrid que se juzguen más convenientes, Dispensarios 
parciales para niños menores de dos años, que funciona­
rán en estrecha dependencia con el central.

Estos Dispensarios parciales estarán situados en puntos 
equidistantes de las zonas Norte, Sur, Este y  Oeste, en 
que para este servicio puede considerarse dividida la po­
blación. ■

Según lo acordado en las bases de organización, se em­
pezará á instalar el correspondiente á la zona Sur y  que 
comprenda el servicio de los distritos del Hospital, Inclusa 
y  Latina, y  los de las tres zonas restantes, todo ello supe­
ditado á la consignación posible en el presupuesto,

n . — PEESONAL

. Art. 7,° El personal de esta Institución lo constituirán;
a) El personal facultativo.
bJ El personal de oficinas.
c) El personal subalterno.
AJ Con arreglo á lo dispuesto en las Bases acordadas 

por el Excmo, Ayuntamiento, el mismo personal técnico y 
subalterno que en la actualidad tiene asignado este servi­
cio, seguirá siendo el encargado de efectuarlo, y  para el 
año próximo de 1914, se propondrá por la Comisión de 
Beneñeeneia la plantilla de personal con sujeción á la si­
guiente norma:

lA  Un Médico Director de la Institución, el que lo es 
en la actualidad.

2. “ Un Médico Subdirector, el actual Médico auxiliar, 
que además de su servicio de Consultorio, será el que sus­
tituya eu ausencias Ó enfermedades al Médico Director,

3. ® Cinco Médicos puericultores que ingresarán por 
concurso entre los de número de la Beneficencia munici­
pal, y  entre los que la Dirección técnica distribuirá los 
servicios eu los diferentes distritos.

4. ® Tres-Practicantes, que ayuden en su labor á los
Médicos. ■

B) El servicio administrativo estará á cargo de un 
Auxiliar de las plantillas de la Administración, designado 
por el Excmo. Sr. Alcalde, en vh'tud de las facultades que 
le concede el reglamento de Empleados vigente.

C) 1.“ Tanto el maquinista como los sirvientes nece­
sarios que requiera la preparación y  despacho de los bi­
berones en la Central, reunirán aptitudes en el manejo do 
las máquinas y  accesorios, comprobados por el Médico 
Director, y  su nombramiento será de la facultad del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde.

2.® Serán nombrados por el Excmo. Ayuntamiento, á 
propuesta de la Comisión de Beneficencia, los ordenanzas 
necesarios para el servicio cuando éste lo reclamo.

CAPÍTULO III

Funcionamiento.

SERVICIO PRIMERO.— DISPUNSARIO PARA MEXORE3 

DE QUINCE -ASOS

Art. 8.” Fnnoionará una consulta de Medicina y Cirugía 
para todos los niños pobres do Madrid.

Art, 9.® Dispondrá para gastas de arsenal de 1.500 pe­
setas que tiene asignadas en el presupuesto vigente.
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Art. 10, Se darán gratuitamente los medicamentos y 
medios que sean precisos pam ia curación de los enfermos, 
acreditando éstos ei estado de pobreza con la cédula de 
vecindad de los padres y el contrato de inquilinato.

Art. 11. Las funciones que realiza esto Dispensario, 
estarán desempeüadas por los actuales Médico Jefe, Médico, 
Auxiliar y Practicante.

Art. 12. Para el buen régimen interior de esta Consulta, 
se dictarán por el Médico Jefe las disposiciones conve­
nientes.

SERVICIO SEGUNDO. — OBRA DE LA «GOTA DE LECHE s

Art. 13. Se concede ingreso en la «Gota de Leche» á 
todo niño pobre, menor de dos años.

Art. 14. El número de lactancias que se conceda, estará 
en relación con loa recursos con que cuente la Institución.

Art. 15. La concesión de lactancias se solicitará en nn 
impreso dirigido al Excmo. Sr. Alcalde, pasando á informe 
del Presidente de la Casa de Socorro del distrito correspon­
diente al domicilio del niño. En virtud de este informe, el 
Presidente, nna vez comprobada la pobreza por el Alcalde 
de barrio, y  si lo juzga oportuno por los Vocales visitado­
res, propondrá la admisión del niño en la Institución.

Art. 16. Para la concesión de estas lactancias se ten­
drán en cuenta las siguientes circunstancias:

1. “ Niños gemelos.
2. *̂ Huérfanos de padre y madre.
3.  ̂ Huérfanos de madre.
4. '  Huérfanos de padre.
Para las demás concesiones se observará rigurosamente 

la antigüedad.
No obstante, el Médico Director podrá dar ingreso en la 

Institución á cualquiera de los niños cuyas condiciones de 
salud y urgencia lo exijan, si bien con carácter provisional,, 
hasta tanto que se llene el trámite que señala el artículo 
anterior.

Art. 17. Es obligatoria la presentación semanal del niño 
al reconocimiento médico en los días y  horas que se señalen, 
con el fin de ejercer vigilancia médica acerca de su estado, 
proceder á su peso é instituir la ración adecuada, etc.

Art. 18, La falta de asistencia los días señalad.os ó 
desobediencia al cumplimiento de las prescripciones que 
ordene e! Módico, podrá ser motivo para la suspensión de 
la lactancia.

Art. 19. El celo en el cuidado del niño y la asiduidad 
en la presentación semanal, serán circunstancias favorables 
para que se recomiende á los Sres. Presidentes de los dis­
tritos respectivos sean premiados los padres con bonos de 
alimentos, vestidos ó dinero.

Art. 20. A cada niño se le expedirá una cartilla-registro, 
qne será necesario presentarla todos los días para recoger 
la ración de biberones, y cada vez que ei niño sea presen­
tado al Médico.

Art, 21. Tendrá obligación de ser vacunado el niño 
cuando el Médico io estime oportuno.

CAPÍTULO IV

Servicio facultativo.
Art. 22. El Médico Director ejercerá su autoridad so­

bre todo el servicio, siendo responsable de su buen funcio­
namiento y el encargado da !a ordenación y distribución 
de los trabajos á todo el personal, tanto en el Dispensario 
central como en los parciales, así como de que queden per­

fectamente atendidas todas las necesidades de la Institu­
ción y cumplido este reglamento.

Será de su cargo cuidar de que se analice la leche y fijar 
los días y horas en que funcionen las diversas secciones 
para la asistencia de los niños. Dará los modelos á que han 
de ajustarse los libros, historias clínicas y cuantos impre­
sos requiera ia comprobación científico-administrativa de 
la misión que llena esta Institución.

De conformidad con el Excmo. Sr. Alcalde ó Concejal 
Delegado, distribuirá los fondos de la Institución que acuer­
de en sus presupuestos el Ayuntamiento, según lo deman­
den las necesidades del servido; haciendo la adquisición 
del instrumental y material, la reposición del existente, la 
provisión de leche y de cuantos elementos sean precisos, 

Art. 2.‘í. El Médico Subjefe secundará la acción del Jefe, 
asumiendo sus atribuciones en ios casos de ausencia ó en- 
ferraedadj y tendrá á su cargo una sección de niños del 
servicio «Gota de Leche», establecido en el Dispensario 
central.

CAPITULO V

De los P ractican tes.
Art, 24. Será de su obligación asistir puntnalinente al 

Dispensario á ¡a hora qne se les señale, efectuar los pesos, 
llevar las anotaciones del historial clínieo, hacer las esta­
dísticas, cuidar del arsenal, efectuar las curas de enfermos 
que les encomienden los Médicos y estar siempre á las in­
mediatas órdenes de sus Jefes secundando su acción.

CAPITULO VI

Del personal de oficinas.
Art. 25. lendrá á su cargo los tía bajos de oficina, lle­

vando los libros de alta y baja de los lactantes y  el libro 
de ingresos y  gastos, así como cuantos datos precise la ma­
yor claridad en la administración da la Institución,

El funcionario administrativo cuidará de qne todo el 
personal subalterno cumpla las órdenes de sus Jefes, vigi­
lando sus servicios, exigiendo la limpieza en sus personas 

en todas las dependencias y materia! á su cargo.

CAPÍTULO VH

Del personal subalterno.
Ai’t. 26. El maquinista, los ordenanzas y sirvientes, 

cumplirán las obligaciones qne se les señalen en el articu­
lado del régimen interior.

CAPÍTULO VIII

Provisión de plazas.
Art. 27. Serán de nombramiento de la Corporación mu­

nicipal todos los cargos facultativos.
Art. 28. En lo sucesivo, el Ingreso de los Médicos se ve- 

rifieará por concurso entre los de la Beneficencia municipal, 
siendo mérito preferente el haber prestado servicio en la 
Institución de la «Gota de Leche» ó en otra análoga.

Art. 29. El Tribunal clasificador será constituido por 
el Exorno. Sr. Alcalde ó Concejal Delegado de la Institu­
ción, el Concejal Inspector del Cuerpo, un Concejal Presi­
dente de Casa de Socorro, el Médico Director y tres Facul­
tativos de la Beneficencia municipal, elegidos por sorteo.

. CAPÍTULO iX

De los fondos de  la Institución.
Alt. 30, Constituirán los fondos;
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Primero. Las cantidades que á dicho fln consigno ia 
Corporación municipal en sus presupuestos.

Segundo. El importe de las suscripciones y donativos 
particulares. Todo donativo superior á 125 pesetas, da de­
recho á una lactancia gratuita á favor del iiifto 'que, re­
uniendo condiciones para disfrutarla, sea indicado por el 
donante.

CAPÍTULO X

Ad mi n i s t r a c i ó n .
Art. 31. La contabilidad será llevada por el funcionario 

administrativo que el Excmo. Sr. Alcalde designe, con los 
libros debidamente autorizados.

Art. 32. Las cuentas se rendirán trimestralmente, inter­
venidas por la Contaduría municipal y con el V.° B.° del 
Excmo, Sr, Alcalde.

Art, 33, Todo asunto referente á la Institución de la 
■ Gota de Leche», será resuelto por el Ayuntamiento, previo 
informe y dictamen de la Comisión de Beneficencia.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Alvarez Arranz, Garcia Molinas, Gurich, 
González Prieto, Plaza, Oliveros y Nicoli, proponiendo:

Primero. Que se apruebe en principio el proyecto de re­
glamento de la Institucíóii de Puericultura.

Segundo. Que se nombre una Comisión puraque traiga 
en el plazo de quince días la redacción definitiva del regla­
mento, sobre la base del funcionamiento de la Institución 
nueva, adaptado á la manera de funcionar las Casas de So­
corro y  en armonía con el reglamento de Beneficencia.

Pné aprobada en votación nominal, por 15 votos de los 
señores Alvarez Arranz, de Carlos, Fraile, García Molinas, 
Gayo Barrero, Gayo del Valle, González Prieto, González 
Rojas, Gurich, Largacha, Nicoli, Oliveros, Ortueta, Piera 
y Plaza, contra 14 de loa Sres. Aragón, Barrio, Carnicero, 
Catalina, Fernández Loza, García Cortés, García Quejido, 
Guijarro, Llórente, Mora, Sáiz, Taiavera, Trompeta Cres­
po y Valdivieso.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN X.^^Gobierno interior y personal.

e,“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo la provi­
sión de una plaza de Oficial de segunda clase que existe 
vacante en el escalafón del.primer grupo de administra­
ción por haber sido jubilado D, José Herrera, en ia si­
guiente forma: el ascenso de D. IG’ancisco García Barre­
ra á Oficial de Administración de segunda clase con el 
haber anual de 3.000 pesetas, por el turno de libre elec­
ción, en virtud de poseer el título de licenciado en derecho 
y  estar ál frente del Negociado de Policía urbana; para 
el destino que deja el anterior de Oficial de tercera clase 
con 2,500 pesetas anuales, el ascenso de D. Juan García 
Becerra y  Pato, también por el turno de libre elección, y, 
por último, por el de antigüedad á Oficial de cuarta clase 
con 2,000 pesetas anuales, el de D. Antonio Soto García, 
que ocupa el primer lugar de los Auxiliares.

A continuación se dió lectura de una enmienda al an­
terior dietameii suscripta por los Sres. Gayo Barrerro, 
Valdivieso y  Carnicero, éste último para autorizar la lec­
tura, proponiendo que para ocupar la plaza de Oficial de 
tercera clase, se ascienda al que lo es de cuarta, con des­
tino en el Negociado de Actas, D, Mariano Novillo, que se 
encuentra dentro del primer tercio de la escala de sudase

y es más antiguo que los que le preceden puesto que cuen­
ta más de veintiún años al servicio municipal, en excelente 
labor.en dicho Negociado, cualidades estas que le hacen 
acreedor á ser considerado con merecimientos bastantes 
para su elevación ai expresado cargo.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar la parte del dic­
tamen relativa al acenso del Sr. García Barrera, y  que 
quede el resto sobre la mesa.

7. ° Ascender á ia plaza de Oficial de tercera clase de 
la sección de Contabilidad, que existo vacante por íalieci- 
miento de D. Baltasar Morcillo, dotada con el habar anual 
de 2.500 pesetas, á D. Luis Sánchez Escribano López, que 
ocupa el segundo lugar en la escala de Oficiales cuartos, 
por el turno de antigüedad á que eorresponde la provisión, 
excluyendo de la propuesta como en anteriores casos, al 
al que ocupa el primer lagar, por haber sido recurrida su 
colocación y admitido el recurso por la Superioridad es­
tando pendiente el asunto ante el Tribunal provincial, y  el 
ascenso á Oficial de cuarta clase, con 2.000 pesetas anua­
les, por el turno libre, del auxiliar más antiguo D. Carlos 
Sanz Prast, que lleva más de ocho años al servicio del 
Ayuntamiento.

8. “ Elevar consulta á la superioridad, respecto á la in­
terpretación que debe darse al apartado 2.“ del art. 68 de 
la ley Electoral, para que se determine si la elección par­
cial de Diputados provinciales, condiciona á los demás dis­
tritos de la capital, como si se tratara de elecciones gene­
rales en cuanto á la incoacción y tramitación de expedien­
tes administrativos, y  modilicarei art. 29 del reglamento de 
Empleados aprobado en lO de Enero de 1896 y sancionado 
por la superioridad en 22 de Marzo de 1897, en el sentido 
de que, en todos los expedientes suspendidos por el referi­
do precepto de la ley, se computen los días de duración del 
período electoral y se adicionen á los dos meses, después 
de cuyo transcurso es cuando los encartados, si continúa el 
expediento, pueden ser repuestos.

COMISIÓN 2,*' —  Ila c ien d a .

9. ° Conceder exención del pago del arbitrio sobre inqui­
linato por el local que ocupa la institución Montepío gra­
tuito, de la Sagrada familia, en el piso segundo de la casa 
número 29 de la calle de Claudio Coello, en el bien enten­
dido que la exención no alcanzará á las habitaciones que 
se destinen á vivienda particular, aunque sean ocupadas 
por dependientes de dicha iustitución.

COMISIÓN 3."'—Policía urbana.

10. Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm, 7 provisional de la callé de Joaquín Arjona,

11. Conceder licencia para establecer una earboneria 
en la casa núm, 7 de la calle do Lope de Vega.

12. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
lejía en la casa núm. 10 de la calle de Monserrat.

13. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
hielo é instalar un motor eléctrico de 7'5 caballos de fuer­
za, en la casa núm. 4 déla calle del Olmo.

14. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por y un motor eléctrico de un caballo de fuerza, eii la fá­
brica de conservas establecida en la casa núm. 69 moder­
no de la calle de Don Ramón de la Cruz,

15. Conceder lieeiieia para instalar un motor eléctrico 
de 15 caballos de fuerza, en la fábrica de asfalto estableci­
da en el cerro de la Plata.

16. Conceder licencia para instalar cinco motores elèe-
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tríeos, con fuerza total de Í7 caballos, en la carpintería es­
tablecida en la casa núm. 10 de la calle de Fernando el 
Católico.

17. Anunciar concurso público por término de ocho 
dias, con arreglo al pliego de condiciones formado al efec­
to, para contratar el servicio de i'eeogida y aprovechaiiiien-
to de animales muertos, desde 1.“ de Enero de 1914 hasta 
31 de Diciembre de 1916.

COMiSiÓM Obras,

A petición del Sr. Piera, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 14 de la calle de Atocha y nú­
mero 2 de la de Relatores, y  el abono por el propietario á 
los fondos municipales do la cantidad de 19.644‘95 pesetas, 
importe de la apropiación de dos parcelas por las citadas 
calles de 51‘67 y  1‘34 metros cuadrados, respectivamente, 
al precio de 373‘52 pesetas el metro la primera y  257‘60 la 
segunda.

18. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 15 de la calle de Doña Berenguela.

19. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar letra E, do la manzana 20 de la carretera de Extre­
madura, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núin, 207 provisional de la calle de Bravo Murillo, 
extrarradio.

21. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. 21 de la calle de Juan Pan toja, extrarradio,

22. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Beire, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa eii un 
solar sin número de la calle de Isidro de Osma, extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar sin número déla calle de Antonio Galiana, extra­
rradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. 6 de la calle de Rafael Herrero, extrarradio.

26. Conceder licencia para construir una casa eii/el 
solar núm. 5 de la calle del Cardenal Siliceo, extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar sin número de la Dehesa de la Villa, extrarradio,

28. Conceder licencia para construir irna casa en uii 
solar sin número del pasco de la Dirección, extrarradio,

29. Conceder licencia pava construir un hotel en un 
solar sili número de la calle de Lozano, extrarradio.

30. Conceder licencia p.ara ejecutar obras do reforma 
y ampliación en la casa núm. 60 de la calle de López de 
Hoyos, extrari'adio,

31. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 13 de la calle do Alvarado, extra­
rradio,

32. Anunciar subasta por término de diez días, para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de 
la casa núm. 10 de la calle del Mesón de Paños, en el pre­
cio tijio de 3.000 pesetas, con arreglo á los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, con aclaración deque el plazo ñ que se refiere 
la condición segunda do las facultativas, empezará á con­
tarse desde el día siguiente al en que se entregue al rema­
tante la certificación prevenida en el art, ‘22 de la Instrnc- 
cióii de 21 de Enero de 1905; debiendo quedar termimulas

^otalniente las oltras en ei plazo de sesenta días, á partir 
de aquella fecha, y  que el contratista estará exento del

pago de derechos de licencia de derribo y  colocación de 
valla, así como del arbitrio por ocupación de vía pública 
con valla, por tratarse de un servicio de propiedad mu­
nicipal .

33. Devolver á D. Ramón Roca, en nombre de D. Anto­
nio Moreno Saiiti, contratista que lia sido del derribo y 
aprovechamiento de materiales de la casa núm. 32 del 
pasco del Prado, la fianza de 250 pesetas en metálico que 
consignó en la Caja general de Depósitos, en garantía del 
cumplimiento de dicho contrato, toda vez que resulta jus­
tificado este estremo,

34. Anunciar nueva subasta por término de diez días, 
para contratar el derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa uúra. 2 de la calle de la Cava Baja, de propiedad 
municipal, con sujeción á los pliegos de condiciones que 
sirvieron para las anteriormente celebradas y  declaradas 
desiertas, con la sola modificación de reducir á 2.000 pese­
tas la cantidad fijada como precio tipo del remate.

A petición del Sr. Barrio, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, como resultado del concurso celebrado 
para la'presentación de proyectos para la depuración de 
las aguas, la aprobación del pliego de eondieiones para 
contratar con la Sociedad internadonaí-ttOzongesellschaft», 
la instalación de tres estaciones esterilizadoras del agua de 
los antiguos viajes Aicubilta, Fuente la Reina y Bajo Abro- 
fligal, enyo importe en junto de 265.500 pesetas, se satis­
fará por los presupuestos del Interior'y del Ensanche, por 
mitad, en cada uno de los años 1913 y  1914.

COMISIÓN 6 ."— Ensanche,

35. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á vaquería, en un solar situado en la calle de Ríos 
Rosas.

36. Conceder lieerteia para construir un edificio deati-, 
nado á talleres do cerrajería, en un solar situado en la calle 
de Fernando el Católico, manzana núm. 26 del Ensanche.

37. Conceder licencia para verificar obras de reforma
y ampliación en la casa núm. 17 provisional de la calle de 
Bretón de los Herreros. ,

38. Conceder licencia para constrnir un edificio en el 
solar núm. 6 del paseo del General Martínez Campos.

39. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Bravo Murillo, núm. 79.

40. Aprobar, de conformidad con la Comisión 4.% los 
pliegos de condiciones facultativas y  económico adminis­
trativas formados para sacar á subasta el servicio de trans­
portes necesarios para el entretenimiento y limpieza de los 
afirmados de las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, y saminisiro de arena de raiga, destinada al 
rebacheo de las mismas vías, desde el día siguiente á aquel 
en que se comunique á la Dirección de Vías públicas que 
se ha otorgado la correspondiente escritura, hasta 31 de 
Diciembre de 1917, calculándose el importe anual del su­
ministro, al solo efecto de constitución de fianza, en 300.000 
pesetas.

41. Aprobar la liquidación definitiva de las obras do 
alcantarillado, ejecutadas por subasta, en el final del paseo 
do los Pontones, para prolongar la llamada del «Águila» y 
ampliación del puente que existe sobre la misma al fina] 
de dicho paseo, y devolver al contratista de las referidas 
obras, D. Eduardo Parrondo, la fianza de 1.000 pesetas en 
dos Obligaeioiies de la Deuda municipal por Resultas, que 
consignó en la Caja de Depósitos, en garantía de su con­
trato, por haber justificado el cumplimiento del mismo.

u • tam Madr
í é í
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42. lìeconoeer á favor de los hermanos dei pe6n Salva­
dor González Cuervo, fallecido el 12 de Mayo último A con­
secuencia de! accidente ocurrido en la alcantarilla general 
del Parque del Oeste, llamados Aurea, Teresa, Jesús, Ber- 
nnrdino y Evarista González MuRoz, esta de dos años y 
medio, el jornal, de 2‘7ó pesetas diarias que aquel disfru- 
taha, en concepto de pensión alimenticia, y en el bien en­
tendido, que la persona que haya de percibirla será aquella 
que les represente en derecho, ya ejerza la patria potestad 
sobre los menores, ya la tutela, caducando en cuanto lle­
gue A la mayoria de edad el Último de los citados menores.

COMISIÓN 12.'*—Instrucción piiblica.

411, Desistir del recurso eonteiicioso entablado contra la 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública por la 
que se negaba al Ayuntamiento toda facultad para inter­
venir en nada que afectase A la enseñanza primaria, tanto 
obligatoria como voluntaria, por considerar que el Rea! de­
creto de 16 del corriente publicado en la Gaceta del día 21 
siguiente, destruye por completo lo dispuesto en la expre­
sada Real orden; y notificar este acuerdo a] Sr. Letrado 
consistorial para que proceda A su inmediato cumplimien­
to y que se otorgue poder especial al señor Procurador, 
caso de no tenerlo otorgado. '

44. Desistir dei recurso contencioso interpuesto contra 
la Real orden del Ministerio de Instrucción pública por la 
que se disponía que los Maestros consortes tienen derecho 
A percibir por duplicado la indemnización por casa habita­
ción, por la misma causa que se expresa en el anterior 
acuerdo, y proceder en la forma que también se indica en él.

45. Incluir en el próximo presupuesto 39.635‘98 pesetas, 
para que con arreglo al proyecto y presupuesto formulados 
por el Arquitecto de Propiedades de la Villa, se efectúen 
las obras de saneamiento y reforma necesarias en el edifi­
cio municipal de la plaza del Dos de Mayo, destinado A Es­
cuelas, y la ampliación A diez y  nueve clases de las seis 
existentes en la actualidad; ampliación que permitirá la 
clausura de otras Escuelas próximas que no reúnen las 
condiciones debidas, con la consiguiente eeonomia de al­
quileres en compensación del gasto efectuado.

PROPOSICIONES

46. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente ia suscripta por los Sres, Fiera, Camacho y 
Rodríguez Reyes, proponiendo las siguientes reglas para 
la concesión de licencias de apertura de establecimientos 
y  colocación de puestos, y plazos para la tramitación de 
los expedientes: .

Primera. Que sin el abono previo de los derechos asig­
nados á toda clase de licencias, las solicitudes no podrán 
ser tramitadas por les Negociados respectivos, ni por las 
Tenencias de Alcaldía, conceder autorización alguna, ni 
aún á titulo profesional, ya sea por apertura, renovación, 
obras, tránsito ó instalación, sea en ia vía pública, en edi­
ficios y solares, ya pertenezcan estos á particulares ó al 
Municipio,

Segunda. Tampoco podrá concederse sin responsabili­
dad el establecimiento de ninguna clase de indu.stria ó 
comercio, en ningún solar municipal que no haya sido 
autorizado por el Ayuntamiento, ni permitirse su instala­
ción en él, sin la notificación del previo acuerdo y pago 
del canon que le haya sido asignado.

Tercera. Que las renovaciones de licencias no podrán 
ser autorizadas, sin demostrar á la respectiva Tenencia de

Alcaldía que han sido abonados previamente en las arcas 
municipales.

Cuarta, Como el pago previo exige también la garantía 
de la brevedad en el despacho y  expedición de licencias, 
aquél estará sujeto á los siguientes plazos:

Cinco días para que la solicitud sea registrada y  des­
pachada por el Negociado,

Quince días pará ser despachada en la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente.

Veinte días para ser tramitadas entre el Sr, Arquitecto 
del distrito y  demás entidades precisasen la información; y

Veinte días, por último, para el despacho de Comisión 
y  Ayuntamiento.

Quinta. Pasado el plazo de dos meses, será válida la 
licencia solicitada y  expedido el documento correspon­
diente que lo acredite.

Sexta. Si el Negociado no juzgara conveniente tramitar­
la, ya sea por los informes legales que disponen Jas Orde­
nanzas ó por los dictámenes contradictorios provenientes 
de las Tenencias de Alcaldía ó autoridades facultativas, se 
precisará, dentro del plazo de treinta días, á prevenir al 
solicitante á que se haga cargo del importe de la licen­
cia abonada; caso de no concurrir en este espacio de tiem­
po el peticionario, incurrirá éste en toda clase de respon­
sabilidades.

Séptima. Se exceptúan de las anteriores disposiciones 
por sn obligado y minucioso estudio á los establecimientos 
que las Ordenanzas Municipales incluyen en la categoría de 
peligrosos, insalubres é incómodos, en cuyo plazo de des­
pacho-no excederá de seis meses, á contar desde ia fecha en 
que se hubiese solicitado la concesión, previo abono.

La renovación á los noventa dias.
Pasado dicho plazo máximo quedarán autorizados para 

ejercer las industrias citadas los peticionarios ¿e ellas, con 
todos loa derechos reconocidos A las mismas, previo acuer­
do municipal.

Octava. No se permitirá la ejecución de obras menores 
ni mayores en los establecimientos ni edificios ni solares sin 
la presentación previa, en la respectiva Tenencia de Alcal­
día del distrito, del recibe que acredite el abono de ios de­
rechos correspondientes, el cual será registrado para la se­
guridad de tos solicitantes y  para evitar que puedan elu­
dirse toda clase de responsabilidades.

Novena. Quedan incluidas en estas disposiciones ambas 
riberas del Manzanares, para todos sus efectos.

47, Tomar en consideración y  pasar A la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres, Mesonero Romanos, Gayo 
del Valle, Trompeta Crespo, Sáiz, Buendia, Camacbo, Gar­
cía Cortés, Aragón, Gurich, Martin Pindado, Gayo Barre­
ro, Oliveros, Guijarro, González Prieto y  Fraile, propo­
niendo se acuerde la colocación de una lápida conmemora­
tiva en la casa núm. 6 moderno de la calle de la Escalina­
ta, en que nació el ilustre escritor D, Angel Fernández de 
los Ríos.

48, Tomar en consideración y que pase A la Comisión 
de Presupuestos, la suscripta por los Sres. Barrio, Gurich 
y  Mora, proponiendo se consigne en los presupuestos muni­
cipales de 1914, un millón de pesetas para la urbanización 
del extrarradio, eantidad que se seguirá consignando todos 
los años hasta 1925, para el mismo fin.

49, Tomar en consideración y pasar A la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr, García Cortés, proponiendo 
que una de las casas que posee el Ayuntamiento en la Pla­
za Mayor, se destine á Escuelas municipales.
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50, Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra sasci'ipta por el Sr. Gayo del Valle, pro­
poniendo se acuerde el asfaltado de la calle de la Puebla, 
por considerarlo beneficioso para el comercio, vecindario y 
tránsito público en {general.

ADICIÓN

ASUNTOS T  EXPEDIENTES DICTAMINADOS POE LAS COMISIONES

COMISIÓN 6.^— Ensanche,
51. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con ío informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, ante la Sala 3.“ del Tribnnal Supremo, contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 2ít de 
Agosto próximo pasado, en virtud de la cual y al mismo 
tiempo que se desestima un recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Setuain, contra acuerdo sobre pago de 
terrenos ú expropiar para las calles de Alenza y María de 
GuzmAn, se impone al Municipio la obligación de mani­
festar á los interesados en el plazo de un mes, si se consi­
deran ó no necesarios los terrenos expropiadles para di­
chas calles, ó en el caso contrario de transcurrir dicho

plazo sin manifestación alguna, vendrá obligado el Ayun­
tamiento al pago del precio reconocido á D. José de Esco- 
riaza, por acuerdo municipal de 14 de Noviembre de 1888; 
y que en caso de no ser necesarios al Municipio dichos terre­
nos adquirirán sus propietarios el derecho de utilizarlos sin 
limitación alguna como si no existiera proyecto que pudie­
ra afectarles, y  notificar este acuerdo inmediatamente á los 
interesados antes de finalizar el plazo de nn mes que con­
cede dicha Real orden, comunicándolo asimismo al Minis­
terio de la Gobernación á los efectos que procedan.

COMISIÓN S.®—Abastos, Mataderos y Mercacíos.
52, Autorizar al Sr. Arquitecto municipal de Propieda­

des para las obras de conservación que precisa ejecutar 
proyectadas por él mismo, en los cobertizos del solar con­
tiguo al mercado de la Cebada, siendo cargo su importe de 
2.448‘60 pesetas á la partida de 17.310‘O7 pesetas que im- 
portau las de reforma general del edificio de dicho merca­
do, á cambio y  en sustitución de las 3.504 pesetas que se 
economizan en dicha partida, por realizar algunas de las 
obras presupuestas el ramo de Fontanería Alcantarillas.

Se levantó la sesión á las doce y  treinta y  cinco minu­
tes de la tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE OCTUBRE

GASTOS OBUGATOfttOS GASTOS TOTAL
íipilDltl Ss p>E4 Ismejlato. Sí pago llfstltile. rolunttrio«. Pftsetts.

I.-' Gastos del Ayuntamiento......................................... 202.041*49 30.758*39 » 232.799*88
2.” Policía de seguridad................................................ 108.680*23 34,131*07 > 142.811‘.30
3.“ Policía urbana y rural............................................ 179.280*29 222.274*12 » 401.554*41
4.0 Instrucción pública.................................................. 68.040*39 13.146*41 1.911*11 83.097*91
5.0 Beneficencia............................................................. 144.535*26 2.574‘16 > 147.109*42
6.0 Obras públicas......................................................... 291.215*95 292.078*95 > 583.294*90
7." Corrección pública................................................... 37,9S3‘39 » 37.993*39
8.0 Montes..................................................................... » i > »
9.0 Cargas..................................................................... 985.927*75 137.052*63 134.600 1.257,580*38

10.0 Obras de nueva construcción................................... 32.127*73 41.337'73 » 73.465*46
11.0 Imprevistos................................................. . .. ■ 12.500 » ■> 12.500
12.0 Resultas......... ......................................................... » » > »

T otales............................ 2.062,342*48 773.353*46 136.511*11 2.972.207*05

Arden del día para la seslóii ordinaria de S de Aeínbre de lAll

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
!.. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponien­

do la declaración de las vacantes que han de ser objeto de 
elección en la próxima renovación del Ayuntamiento, á 
efectos de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de Septiembre último.

3. Comunicación de la Secretaría, proponiendo la pro­
visión en el opositor núm, 9, A quien corresponde en turno, 
de una plaza de Auxiliar que existe vacante en la sección 
de Contabilidad.

4. Acta de la subasta de suministro da carbones y le­
ñas para ¡os servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio 
do los ramos de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas 
y calefacción de las dependencias municipales hasta 31 de 
Diciembre de 1917.

5. Acta de la subasta de derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la parte ruinosa del edificio municipal de 
la costanilla de los Desamparados núm. 15,

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y  la Junta municipal en el mes de Sep­
tiembre último.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictamijiados por las Comitionét, 

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior y personal,
8. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial tercero de administración y sus 
resultas,

COMISIÓN 4.®—Oirás,
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm, 14 de la calle de Atocha y 2 de la 
de Relatores, y el abono por el propietario á los fondos mu­
nicipales de la cantidad de 19.644'95 pesetas, importe de la 
apropiación de dos parcelas por las citadas calles de 51‘67 
y 1'34 metros cuadrados, respectivamente, al precio de 
373'52 pesetas el metro la primera y 267 60 la segunda,

■bi
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10. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do para la presentación de proyectos para la depuración de 
las afjuns, la aprobación del pliego de condiciones para con 
tratar con la Sociedad internacional *Ozongesellschaft> la 
instalación de tres estaciones esterilizadorae del agua de 
los antiguos viajes Alcubilla, Puente la Reina y  Bajo Abro- 
fiígai, cuyo importe en junto de 265.500 pesetas, se satisfarò 
poi' los presupuestos del Interior y del Ensanche, por mi­
tad, en cada nno de los años y  ISU. ,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2 . Hac i enda.
11. Proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el 

próximo presupuesto de un crédito de 10.000 pesetas, para 
gastos de reparación del material del servicio de Pozos 
negros.

co m isió n  ‘i.'^—Policia in-hana.
12. Pi'oponiendo la concesión de licencia de apertura de 

una vaquería para tres reses en la calle de Orense, sin 
número, con vuelta á la antigua vereda de Postas.

IH, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tinte en la casa ntlm, 29 de la calle do la 
Paloma.

1-1. Proponiendo ia concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales é instalar un motor eléctrico 
de seis caballos de fuerza, en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, núm. 40.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de carpintería é instalar tres motores eléctri­
cos, con fuerza total de nueve caballos, en la calle del Doc­
tor Fourquet, nñm. 18. .

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa números 2 al 8 de 
la callede la Sal.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 38 de la calle 
del Carmen.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores de 9‘5 y  3 caballos de fuerza, en el ta­
ller de carpintería establecido en la casa núm. 37 de la 
calle de Buenavista.

COMISIÓN 4,“—Obras.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. 7 de la calle de Ja Libertad y  el 
abono al propietario de la cantidad de 499‘50 pesetas, im­
porte de 2*22 metros cuadrados de terreno que se expi'o- 
piaii para vía pública al precio de 225 pesetas el metro.

20. Proponiendo la concesión de licencia pai'a construir 
una casa en un solar de la calle de Villaamil, exti arradio.

21 Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
otra casa en otro solar de la calle de Villaamil, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 8 de la calle de Hcrnani, extra­
rradio,

COMISIÓN Beneficencia.
23. Proponiendo la i*ehabilitación en su destino, de un 

Médico que filé de la Beneúcencia municipal.
2-1 y 25. Proponiendo, en dos expedientes, los nombra­

mientos de igual númei'o de Médicos supernumerarios.
26. Proponiendo la baja en el psealafón de dos Médicos

supernumerarios. .
27. Proponiendo se autorice & un Médico primero de la

Beneficencia municipal, para que represente ai Excelentí­
simo A yunta miento en el IX  Congreso Internacional de 
Hidrología, Climatología y Geología.

COMISIÓN Ensanche,

28. Proponiendo la aprobación de la distribución de 
fondos para gastos del Ensanclie en el presente mes de Oc­
tubre,

29. Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de reforma en la casa núm. 47 de la calle de Jorge 
Juan,

30. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm. 51 de la calle de Santa Engracia.

31. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa núm. 4 de la calle de Es- 
pronceda.

COMISIÓN 7.“ — Co?ísa»ios,

32. Proponiendo el nombramiento de un Escribiente 
sanitario en vacante que existe.

COMISIÓN 12.“—Instrucción pública.

33. Proponiendo la aprobación de cuentas de adquisi­
ción do material escolar. ,

34. Proponiendo se rectifique la cantidad asignada 
como sueldo al Conserje del grupo escolar de Trasmiera, 
nombrado en la sesión anterior.

 ̂ PROPOSICIONES
35. Una del Si\ Martín Pindado y  otros Sres. Conceja­

les, para que se acuerdo nombrar hijo adoptivo de esta 
Villa al Excuio. Sr, D. Joaquín Euiz Giménez, actual Mi­
nistro de Instrucción pública, y  se dé su nombre á la pri­
mera escuela graduada que inaugure el Ayuntamiento,

36. Otra del Sr. Trompeta Crespo y  otros Sres, Conceja­
les, para que se acuerde la colocación de una lápida conme- ■ 
morativa, en la casa en que murió el eminente poeta y  lite­
rato D, Gustavo Adolfo Becquer. _

Madrid 5 de Octubre de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

JUNTA m uí^icipaL

S esió n  de  1," o c tu b r e  de  191.3.—üicímeío, — Presiden­
cia del primer Teniente de Alcalde, Exemo. Sr. D, Juan 
de Ortueta.—Asistieron los Sres. Camacho,'García Moiinaa, 
García Quejido, Fiera, Valdivieso, Berdiigo, Bernáhiez, 
Dorao, Fernández Parrondo, Gallego, Gómez,, Llórente, 
Martínez Ruiz, Morena, Reñina y  Sal,

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segundaconvoeatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres Gonzáles Prieto, Valdivieso, Berdugo y 
Llórente, siendo aprobada ei acta de la sesión anterior, ce 
lebrada el día 10 de Septiembre próximo pasado.

ORDEN DEL DIA 
Sin discusión fueron sancionados los tres siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:
Ei 1.", fecha 4 de Julio próximo pasado, disponiendo la 

apropiación á terrenos de doña Mana de los Dolores y del 
Carmen Alvarez y Montes y de sus nietos no nacidos, de 
una parcela de 151*50 metros cuadrados procedente del su­
primido camino de Hortaleza, al precio de 10 pesetas cada 
uno, cuyo importe se deducirá del de la expropiación de 
terrenos que se hace á dichos interesados, para la calle de

en i a d r i ü
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Diego de León, entre las del Príncipe de Vergara y Gene­
ral Porlier.

El Ü.“ , fecha 29 de Agosto último, disponiendo la apro­
piación á D, Juan Correcher, de una parcela de terreno 
de 559*63 metros cnadrados, procedente del antiguo y  su­
primido callejón de Blanca de Navarra, al precio de 51‘50 
pesetas cada uno, cuya escrituración se verificará con an­
terioridad á la de los terrenos que se expropian ai mismo 
señor, á quien se abonará la diferencia de 52.912*09 pese­
tas que existe entre el terreno que se apropia y el que se 
expropia, al tipo de 94*25 por 100, valor que en la actuali­
dad tienen las Cédulas del Ensanche, y  cuyo importe, por 
haberse agotado dichos títulos de la 1.“ zona, se satisfará 
en las dos anualidades subsiguientes al otorgamiento de la 
escritura de las superficies expropiables en efectivo metá­
lico, á cuyo efecto se consignarán en los presupuestos del 
Ensanche de 1914 y 1915, las sumas que correspondan.

El 3.°, fecha 12 del actual, disponiendo sea cargo á la 
partida correspondiente del presupuesto para 1914, la suma 
de 45,000 pesetas á que asciende la adquisición por concur­
so de tres chassis de automóvil, para carros del material 
del servicio contra Incendios, debiendo suprimirse en el 
indicado presupuesto, las consiguaciones para puestos au­
xiliares y la de tres cocheros y tres troucos de caballos.

Se dió oueuta del dictamen de ia Comisión nombrada 
por la Junta, fecha 11 del actual, para el examen de la 
cuenta general de operaciones realizadas en 1912, con apli­
cación al fondo especial de Depósitos (metálico y valores) 
que deberá ser comprendida en la general del mismo ejer­
cicio, en el que propone la aprobación de dichas cuentas.

Se dió cuenta de cuatro acuerdos del Exemo. Ayunta­
miento, aprobatorios de la cuenta general de! año 1912; de 
la cuenta general de ingresos y pagos del año 1912 del pre­
supuesto extraordinario para la construcción de la Necró­
polis; de la cuenta general de ingresos y  pagos del año 1912 
del presupuesto extraordinario para Hquidacíóii de Deudas 
y Obras públicas de la Villa; y de la cuenta general de in­
gresos y  pagos del año 1912 del presupuesto extraordinario

para pago álos propietarios de la finca núm, 25 de la calle 
del Piamoute, de la indemnización de perjuicios por varia­
ción de rasante.

El Sr, Presidente, anunció que con arreglo á lo dispues­
to en el art. 161 de la ley se iba á proceder al nombramiento 
de una Comisión encargada de examinar las cuentas de re­
ferencia y emitir dictamen sobre las mismas; y autorizado 
para hacer la designación, propuso á los Sres. Fiera, Gayo 
Barrero, Vázquez Arias y  Fernández Parrondo, y la Junta 
acordó de conformidad.

Acto seguido se levantó la sesión á las once y cinco 
minutos de la mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA
AOTOS,  A O D E R D O S  T D EOR ET OS

MADIULEÑOS:

El Pi'esidente de ia República francesa llegará á Madrid 
dentro de algunas horas, y  el Ayuntamiento que presido 
sentirá una viva satisfacción al recibir la visita del Jefe de 
un Estado con el que nos unen lazos de sincera y patriótica 
amistad.

Constituyen los Municipios la representación de los pue­
blos y saben que éstos sólo anhelan paz, trabajo y justicia; 
y estas aspiraciones legítimas deben realizarse por la co­
munión internacional de los intereses de la Industria y del 
Comercio, signos evidentes de la prosperidad de las na­
ciones.

Proverbial es vuestra hidalga hospitalidad, y  tendría 
caracteres de agravio toda voz de estimulo á vuestra sen­
satez y á vuestra cultura. Tengo, por tanto, la esperanza, 
más aún, la seguridad, de que el primer Magistrado de la 
Nación francesa conservará de la Capital de España un 
recuerdo digno de la alteza de vuestros sentimientos.

Madrid 6 de Octubre de 1913.—El Alcalde, Eduardo 
VincenU y Ceguera.

COmiSIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 29 de Septiembre de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

^ECHA
en

que |i&s6 d.0Spatíht> 
de ComUi6n-

THÁMITK
ôordndo por Ijí Comisión,

fkcha

del onismo

COiVllSlÓN 1.‘ — Clobierno interior.
'tapedíente instruido para que los (uticionarios que perciban 

BUS haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicios para los derechos pasivos.............. 18 Julio 1911. á Contaduría. 31 Julio 1911.

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el reingreso y abono de haberes............................ 1.“ Julio. Pendiente de presenta-

31 Julio.
Reclamación del misrno señor, con igual representación, so­

licitando abono de haberes............................................... 1.® Junio.

ción de documentos. 

Pendiente de presenta-

instancias de D. José Vülarroya y D, Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en ei segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo ei primero, y como ex Afora- 
dor de Consumos dal extrarradio, el según io .................. 4 Enero 1913,

ción de documentos. 

Sr. Carnicero.

31 Julio.

4 Enero 1913.
Excediente relacionado con la determinación de los funcio­

narios y cantidades que han da consignarse para ei abono 
de quinquenios................................................................. 4 Enero. Sres. García Molinas,

Llórente y Plaza. 1 4 Enero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

V i

f '

Inalancia de D, Fermín Díaz Arispe, solicitando se le confir 
me en el cartso de conductor del aulomóvil de S, E,, ; 
acuerdo é informe de la Comisión 3,“ relacionado con li

COMISIÓN 3.“—Poífcííi urhana.

solares y se anule ¡as concesiones hechas.....................
Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y

calle de la Corredera Baja, 41,

diflcación de los carros de transporte,

calle de O'Donnell, 16 provisional.

sas de viajeros y Sociedades de recreo. ,,

pidiendo ei cumplimiento de la concesión ó la revisión en
su caso....................................................................

Expediente relativo al servicio de jardineras por co 
tranvías.....................................................................

acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6.“ del títu­
lo 28 del reglamento de Bomberos

abiertos en lodo tiempo

del Jardinero mayor, llamando la atención sobre la próxi­
ma terminación del contrato del Parque Zoológico, y para 
que, por quien corresponda se formule el correspondiente
inventario............................................... ........................

Oficio del Jefa de incendios proponiendo la supresión de al­
gunos puestos auxiliares del servicio...............................

Expediente de denuncia de un almacén de frutos coloniales 
en ei nüm. 2 de la plaza del Duque de Alba,

Expediente para adquisición de una máquina trituradora y 
motor del ramo de Limpiezas, con la proposición presen­
tada al concurso.

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que trata 
de establecer en nuevo edificio destinado á Tenencia de 
Alcaldía de! distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal..

Oficio del Sr, Arquitecto Director del ramo de incendios, 
proponiendo transformación del servicio, según proyecto 
que acompaña...... ...........................................................

Instancia del contratista de aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja del canon y autorización para instalar 
tres vertederos más del que existe...................................

Expediente á instancia de D, Braulio Díaz, pidiendo modifl- 
caciÓP de tarifas de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero en el núm, 110 de la calle de Serrano......

COMISIÓN 4.*—O/r t*.

Proposición interesando la instalación de un tranvía des­
de la plaza de Manuel Becerra ai cementerio de la Al- 
mudena............................................................................

Proposición relativa A la tasación dé todos los solares de 
propiedad particular.........................................................

ifiLUHA
6n tbAmitb FECHA

qne pasó despaoht> 
de lik ComÍBión.

acordado poi‘ la Comisión, del miamo.

l.

;

23 Junio 1913. Sres* Buendia y N o­
guera. [23 Junio 191.3.

l
1.“ Diciembre Í910 Sr. Catalina, 7 Diciembre 1910

1.“ Julio 1912. Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrí­

guez y Camacho. 4 Febrero 1912.

£9 Julio. Sres, Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich. 3 Marzo,

9 Marzo. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera. 10 Marzo.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas, 25 Mayo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Jiilío.

30 Diciembre. Sr. Rózalem. 30 Diciembre.

22 Enero 1913, Sres. Mora, Buendia y 
Plaza. 22 Enero 1913,

Í2 Febrero. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 12 Febrero.

19 Febrero.

'

Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero.

22 Enero. Sres. Noguera y Reynot. 22 Enero.

30 Abril. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 9

30 Abril. Sres, Conde y Mesonero 30 Abril.

2! Mayo, Sres Gurich, González 
Prieto y Delegado del 

servicio. 21 Mayo.

28 Mayo. Sres, Talavera, Nogue­
ra y Reynot. £8 Mayo.

18 Junio, Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera, 18 Junio.

, 20 Agosto, Sr. Oliveros. 20 Agosto.

3 Septiembre. Sr. Oliveros. 3 Septiembre.

1.“ Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910*

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto,

|í :
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo............

Demolición ó expropiación de la casa niim. 1 del camino de
ta Dehesa de la Villa........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.............................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..........................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ...............................................................................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de necesidad 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas...........................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería.............................................................................
Proposición interesando se designe los materiales más con­

venientes para loa empedrados de la capital.....................
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán.,. 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Millán... 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de ia expropiación de la casa núm. 18 de
¡a calle de los Estudios.............. .....................................

Obras de ampliación de una casa de la calle de Luis Cabrera, 
Petición de la Cooperativa Eiectra, sobre prórroga para la 

presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur. .................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Expediente de caducidaii del ferrocarril Metropolitano. .
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie............................................. ..

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería,., 
Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de

Vías públicas...................................................................
Tendido de cables por el paseo de Ronda y calie de Bravo 

Murillo.....................................................................

COMISIÓN b*~BeneJteeneía.

Expediente promovido por ü. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia..............................................

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma...........................................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal Cómo Médico que fué de ¡a Beneficencia municipal. . , .  

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando poder ascender á numerarios por anti­
güedad.............................................................................

Expediente instruido á D, José Molina, practicante asignado
á la Casa de Socorro del distrito del Hospital...................

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de
la Casa de Socorro del distrito de Buenavista........... .

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
ia Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso..., 

Concurso para adquisición de local con destino á Casa de
Socorro del distrito de la Latina......................................

Expediente á instancia del Médico tercero excedente D. José
Sanz Barrio, solicitando su reingresó en el Cuerpo..........

Expediente á instancia de I). Antonio Puebla Estríngana,
solicitando ser nombrado Médico Supernum erario.............

Ex])edietUtí á instEuida de D. Adolfo Martínez Nadal, solici- 
latido igual nombramiento...............................................

COMISIÓN ñ.^—Kntanche.

Distribución de fondos para gastos de! Ensanche en el próxi­
mo mes de Octubre.........................................................

Oficio del Gobierno civil, declarándose incompetente para 
resolver un recurso de alzada interpuerto por varios pro 
pietarios de la calle de Canarias, contra acuerdo del Ayun­
tamiento sobre justiprecio de las parcelas expropiables...

FECHA
en

qne pnsó al despacho 
de la Comisión.

TKÁMITE

acordado por la. OomUión.

30 Agosto 1910. A) Arquitecto de la sec­
ción.

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado.

21 Noviembre. A Fontanería Alcantari­
llas.

2l Noviembre. Al Arquitecto decano.
27 Noviembre. A la J unta consultiva.

16 Enero 1912, Sr. Bellido.
27 Julio. Sobre ia mesa.

15 Noviembre. Sres, Bellido y Nicoli,

20 Noviembre. Sobre la mesa.

24 Noviembre. Sr, Carnicero.
30 Diciembre. Sres, Piera y Carnicero.
30 Diciembre. Sres, Piera y Carnicero,

14 Enero 1913. Sr, Carnicero.
18 Febrero. Sr. Carnicero.

19 Febrero. Sres, Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Garios.

4 Junio. Sr. Bellido.
4 Junio. Sr. Talavera,

14 Agosto, Sóbrela mesa.

27 Agosto. Sres. Oliveros, Cama­
cho y  Largucha.

26 Agosto, Sr. Nicoli.

22 Septiembre, Sobre la mesa.

22 Septiembre. Sobre la mesa.

9 Abril 1910.
9

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

28 Marzo 1911, Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

4 Octubre 1912, ' )

2 Febrero. >

12 Abril 1913. '  9

14 'Abril. »

14 .Abril, »

30 Abril. J

21 Junio. »

27 Agosto. *

9 Septiembre. . »

24 Septiembre. Nueva entrada.

20 Septiembre, Nueva entrada.

n  d -  M I d !  d

' 1

KKOHA 
del mismo

27 Agosto 19l0. 

17 Agosto.

26 Noviembre.

26Noviembre. 
1.“ Abril 1912.

3 Febrero.
3 Agosto.

30 Noviembre.

30 Noviembre.

7 Diciembre.
11 Enero 1913. 

U Enero,

18 Enero. 
22 Febrero.

1,“ Marzo.
14 Junio,
14 Junto.

23 Agosto.

30 Agosto,

30 Agosto.

27 Septiembre.

27 Septiembre.

3 Enero 1912. 

28 Abril 19U.



960 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Dictamen del Sr. Letrado consistorial en el expediente de 
supresión de un trozo de la calle de la Puente del Berro,.. 

Real orden del Ministerio de la Gobernación, resolviendo un 
recurso interpuesto por D, Pranciseo Setuain, sobre pago 
de terrenos expropiablea para vía pública, con destino á
las calles de Alenza, Santa Engracia y otras............ .

Expediente incoado por D Santiago Jaquete, sobre expro 
piación de terrenos destinados al mayor ancho de [a calle 
de las Peñuelas y de apropiación de parcelas colindantes.. 

Informe del Sr. Regidor Sindico en un expediente de denun 
cía formulada i or el Sr, García Quejido, para depurar de­
terminados Iieciios relacionados con el desmonte de un 
terreno en la calle del Genetal Lacy, esquina á la de Mén­
dez Alvaro.................................................... . . .........

Expediente relacionado con la cesión, al Inlerior, de una par­
cela propiedad del Ensanche, con tachada á Ja calle de Al­
berto Aguilera y Guzmán el Bueno .................................

Expediente relacionado con la ampliación de la anchura de 
la calle de Ercilla, desde el paseo de las Acacias al del
Canal................................... .....................................

Expediente incoado por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí, interesando la apertura y urbanización de
las calles de Alenza y Treviño...................................

Expediente promovido por varios propietarios de la calle de 
Murcia, interesando el adoquinado de dicha via, con el
material sobrante de otras obras.....................................

Expediente de urbanizízación de un trozo de la calle de Par-
diñas, entre las calles de Lista y Padilla..........................

Expediente de apertura de Ja calle de la Sani ¡sima Trinidad, 
entre la calle de García de Paredes y el camino del Zarzal 

Informe de la Dirección de Vías públicas, remitiendo los 
precios del material de pórfido ó piedra basá'lica, para ios
afirmados de las vías públicas del Ensanche,...................

Presupuesto para instalación de seis faroles de gas en la
glorieta de los Cuatro Caminos........................................

Presupuesto i-ara instación de tubería de riego en la calle de 
Manzanares, entre la de Juan Duque y el Lavadero de ¡a
Soledad...........................................................................

Licencia para obras de reforma en el nüm. Ü4 de la calle de
Zurbaiio...........................................................................

Licer.eia para aumento de un piso en el núm. 51 de la calle
de Sama Engracia...........................................................

Licencia para obras de reforma en el nüm. 47 de la calle de
Jorge Juan., -................................................. .............

Licencia para construcción de cobertizo en la calle de Alva­
rez de Baena.................. .................. ...............................

Licencia para construcción de cobertizo en el núm. l de la 
calle del General Lacy, con vuelta á la de Méndez Alvaro 

Licencia para construcción de un edificio destinado á fábrica 
de baldosín hidráulico, en un so'ar de la calle de Granada, 

Licencia para construcción de cobertizo en el núm, 4ü de la
calle de Garda de Paredes...............................................

Licencia para ampliación de la finca nüm, 4 de la calle de
Espronceda....................................................................

Licencia para construcción de cobertizo en el núm, 29 de la
calle de Fernando el Católico..........................................

Solicitud del propietario de la finca núm, 10 de la calle de 
Manuel Siiveia, interesándose Je condone una penalidad 
de dobles derechos de licencia.........................................

COMISIÓN 7.*—Consiimos.

Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu­
ralizado........... ..................... ! .........................................

Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, emitido 
á consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcoliol desnuturaJizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie......  ................

COMI.SIÚN Mercadas.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados........................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con| 
Jos servicios de mataderos..........................................

FECHA
OH

qne pasó ai despaolio 
de la Comisión.

thAuitb

aoordado por la GomiBión»

FECHA  

del loismo.

23 Septiembre 1912 Nueva entrada. >

2U Septiembre, Sobre la mesa- 23 Septiembre 1912

28 Julio. Sobre la mesa. 12 Agosto.

2 Septiembre. Sobre la mesa 16 Septiembre.

13 Agosto, Nueva entrada. *

27 Agosto. Nueva entrada.

4 Julio. Sobre la mesa. 8 Julio.

9 Diciembre. Sobre la mesa. 24 Diciembre.

20 Septiembre 191.3 Nueva entrada. *

21 Julio, Nueva entrada. *

2 Septiembre. Nueva entrada. >

17 Septiembre. Nueva entrada. 1

25 Septiembre. , Nueva enliada. »

24 Septiembre, Nueva entrada.

24 Septiembre. Nueva entrada. ■

24 Septiembre. Nueva entrada.

25 Septiembre. Nueva entrada.

26 Septiembre, Nueva entrada. J

18 Septiembre. Nueva entrada. >

26 Septiembre. Nueva entrada. r

26 Septiembre, Nueva entrada. J

26 Septiembre, Nueva entrada. a

25 Septiembre. Nueva entrada. t

26 Julio 19)2, Sr. Noguera, 2S Julio 1912.

1.“ Agosto 1913. Sres. Aragón y Catalina 23 Sej tiembre 1913

23 Junio 19)1. Srea, hozaieiii. Fraile y 
Trompeta. 2Ü Julio.

24 Junio. Sr. üurich. 29 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
KKCHA

en
que pasó al daspac^lio 

de la

TRAMITE

anordado pur la CoïniBÎôu.

FBOHA 

dul mismo.

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 
hesas y prados................................................................ 30 Junio 1911. Sr. Gurich, 20 Julio 1913.

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores.. 17 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto... .. 24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio.
i^roposición acerca del régimen de los mercados................. 30 Julio. Sr. Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo planoypre. 

supuesto da reforma interior de la plaza de los Mos 
tenses............................................................................. 8 Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero 19l2.

Comunicación de la Tenencia de Aícaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide............................. ............................ 18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y

Instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para e! abasto de carnes........................ 18 Junio.

Garcia Cortés. 

Sres. Fraile, Sáiz, Gar

8 Junio.

Instancia del Presidente de la Sociedad <La Bilbaína de fri- 
gorificación>, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frígorificadas........................................... 28 Noviembre.

eia Cortés y Catalina. 

Sres. Sáiz, García Cor-

12 Diciembre,

Expediente por moción de un Sr. Concejal para la construc 
ción de un mercado en la barriada de Cuatro Caminos. 6 Septiembre 1913,

tés y Catalina. 

A estudio.

15 Marzo 1913. 

23 Septiembre.

SECRETARlñ

Previniendo con suficiente antelación el comienzo del 
sacrificio de reses en el Matadero de cerdos, y teniendo en 
cnentíi las aplicaciones que para usos industriales tiene el 
pelo, pezuñas, carbonilla, sanare no aprovecbable y demás 
desperdicios de las reses, y que en el presupuesto de ingi'e- 
S03 figura la partida total de ios productos que deberán 
obtenerse por el concepto de «Mataderos», siendo uno de 
ellos el de que se trata; el Exorno. Sr. Alcalde Presidente 
por su decreto de.este día, se ha servido disponer ([ue se 
abra un tercer concurso público por término de cinco dias, 
que terminará el 5 de Octubre á la una de la tarde, con 
objeto de que los particulares A quienes interesa y pueda 
convenir la adquisición de los indicados residuos, presenten 
sus proposiciones manifestando en ellas la cantidad que se 
comprometen á abonar por la recogida y aprovecbamíento 
de aquéllos durante la época de matanza.

El adjudicatario en este concurso contraerá las siguieii- 
tes obligaciones:

1, " Presentar en la Administración principa! de los Ma­
taderos hasta el día 5 de Octubre, la carta de pago que le 
acredite liaber ingresado en la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios raunicipaiea, el importe total de 
la cantidad por la que se adjudique el mencionado apro­
vechamiento,

2. " Tener un carro destinado á extraer diariamente las 
basuras y desperdicios A la hora que se le designe por el 
Sr. Administrador de los Mataderos.

El incumplimiento de estas disposiciones ó cualquier 
falta que dicha Administración notase y no sea corregida 
por el adjudicatario, será causa suficiente para la caduci­
dad de la concesión, sin derecho á reclamación ni reinte- 
gi'O de ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro 
del término fijado, por medio do pliegos cerrados en el Re­
gistro general de este Exemo. Ayuntamiento, de once á 
una de la tarde, cualquiei'ti de los días hábiles hasta la con 
elusión del plazo, debiendo estar extendidas en papel tim­
brado de la clase 11.“ y  llevar adherido un sello municipal 
de 0’25 pesetas.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento, ha­
ciendo constar que la adjudicación será sin perjuicio de lo 
que pudiera acordarse por alteración ó reforma del servicio.

Madrid fiü de Septiembre de 1913,—El Secretario, AVrm- 
cisco Ruano,

S XTB A  S T A

Cumpliendo lo que acordó esta Exema, Corporación en

8 de Agosto último y  sancionó la Junta municipal en 10 de 
Septiembre siguiente, se anuncia subasta pública con el 
fin de contratar el suministro de piensos para el ganado de 
las caballerizas de S. E., Laboratorio municipal, Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y  cementerios de Nuestra 
Señora de la Almudena, desde 1.“ de Eneró de 1914 A 31 de 
Diciembre de 1915.

La contrata se ajustará á los siguientes pliegos de con­
diciones:

FACULTATIVAS

1. “ Es objeto de la subasta el suministro de la cebada, 
paja de cebada y de trigo, avena, moyuelo y harina de ce­
bada que sea necesario para el uianteiiimiento del ganado 
de las referidas dependencias municipales, aseendiendi el 
importe del suministro durante un año á 34.700 pesetas, 
aproximadamente, según resulta del promedio de lo gasta­
do en años anteriores.

2. “ El precio tipo fijado para cada artículo, es el si­
guiente:

Paja de cebada, los 100 kilogramos, 9‘50 pesetas.
Idem de trigo, id., 6'OÜ pesetas.
Harina de cebada, ídem, 32 pesetas.
Cebada, ídem, 30 pesetas.
Avena, idera, 27 pesetas.
Moyuelo, ídem, 20 pesetas.

3. “ La cebada será de primera clase, limpia, llena* lus­
trosa, resbaladiza al comprimir sus granos con la mano, 
desprovista de arista ó raspa, no contendrá, humedad ni 
estará picada de insectos.

La avena será también de primera clase, negra, pesada, 
resbaladiza á la presión entre ios dedos, de corteza delga­
da, lisa y brillante, de sabor agradable, harinosav limpia 
y desprovista de tierra, polvo y semillas extrañas.

El moyuelo será asimismo de primera clase y de re­
ciente elaboración, sin mal olor iii sabor, debiendo con­
tener cierta cantidad de harina, haciendo el agua lechosa, 
aunque la poción que se sumerja sea relativamente pe­
queña.

La harina de cebada será de primera clase, también de 
elaboración i'eciente, fresca, de buen sabor y olor y no es­
tar apelotada ni contener materias extrañas.

La paja de cebada será de la llamada pelaza, larga, 
gruesa, amarillenta, clara, suave al tacto, y muy flexible, 
limpia, sin humedad ni olor desagradable, .

Y la paja de trigo será también de primera clase, corta, 
limpia, blanda, desprovista de chinas, tierra, tamotallos 
de retama.y humedad, siendo su color rojo, claro y relu­
ciente.

un I 1
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4, " L ob articuloB objeto de la subasta serán reconocidos, 
antes de proceder á su entrega, por un Profesor veterina­
rio designado al efecto y á presencia de un Sr. Vocal de ia 
Comisión 1.*̂ , en Ja inteligencia de que todos ellos serán 
desechados en el acto si no reunieran las condiciones se­
ñaladas, obligándose el contratista á reponerlos en el 
término de veinticuatro horas, y  de no hacerlo así, serán 
adquiridos por su cuenta,

5. ** Si durante el tiempo de la contrata el consumo ex­
cediese do lo calculado, el contratista vendrá obligado á 
suministrar el exceso á los mismos precios del remate, ó si, 
por el contrario, aquél disiniiiuyese, no tendrá derecho á 
indemnización alguna.

6 “ El pago de loa suministros se efectuará por mensua­
lidades vencidas, previo examen por la Contaduría de la 
Villa, de las cuentas que presente el contratista, con el 
conforme de los empleados que hubieren suscrito las parti­
das y  con el V.“ B.“ del Excmo. Sr. Alcalde.

7.® El contratista queda obligado á suministrar ios re­
feridos artículos al precio de contrata basta tanto que haya 
nuevo remate, asi eorao también si el Ayuntamiento tuvie­
ra necesidad de pedir los artículos anteriormente citados, 
para el sostenimiento del ganado afecto á cualquiera de los 
servicios municipales.

No se admitirá proposición mayor de los precios ti­
pos señalados, ni la que no comprenda el total del suminis­
tro A que se refiere la condición 1.®

9.“ En el caso de rescindirse el contrato por faltas en 
que incurriese el adjudicatario, se entenderá la rescisión 
con pérdida de la fianza.

Madrid 15 de Julio de 1913,—E! Secretario, Francisco 
Ruano. '

ECONÓMICO ADMINISTfíATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Keal decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el día 8 de Noviembre de 1913, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien ai efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del ilustre Cole­
gio de esta capital,

2. *̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallaráu de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “̂ El precio tipo para esta subasta sei'á el determinado 
en la condición 2.’’ de las facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consig­
nada en los correspondientes presupuestos.

Los iieitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro 
visioiiftl de 1.735 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; podiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aque­
lla liaya de tener lugar, y durante las horas de diez á dos, 
y en la forma y modo que so expresa en el art. 18 del Eeal 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni timspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de loa mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción c(e 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. *̂ El licitador á cuyo favor quede el remate, soolfiiga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
Je señale, á otorgar Ja correspondiente escritura, entre-

gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en Ja Caja general de Depósitos la canti­
dad de 3.470 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pediendo también verificarlo en metálico ó 
eii los valores ó signos admitidos en Jas fianzas pj'ovisioiia- 
les, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. *̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por cansa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, eon los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. “- El lieclio de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si ie fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la I 
adjudicación definitiva, sj se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo, Ayunlamiento sólo queda obligado por
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración de] mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado á satisfacer loa gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, ¿ 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizarla escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y
e! de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada ai modelo inserto en los , 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de BU poderdante, cuyo documento ó poder, iia de liaber 
sido previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales.

15. I.as proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán se]' extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11,'̂ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu 
nieipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fraeción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte de] indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de ia definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate, -

IG. Terminado el contrato, y previa certifieadón del 
Ilustrisimo Sr. Secretario, visada por el Exemo. Sr. Alcalde 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza ai rematante.



17, El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con loa obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requsitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el. precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional de 
14 de Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán ad­
mitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente, 
en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y  12 de Marzo de 1909, y  especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y 
primer párrafo del 17, que á continuación se insertan del 
expresado regí .amento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postu­
ra ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podrá ad­
mitir concurrencia de ia extranjera en la segunda subasta 
ó el segundo concurso que se oonvoque, con sujeción al mis­
mo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.

Art. 14, En ia segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos naciona­
les, serán preferidos en concurrencia, con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio do aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 
100 del precio que señale la proposición más módica. Siem­
pre que el contrato comprenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no lo estén, loa pliegos de 
condiciones y las proposiciones, los agruparán y  valuarán 
por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo preceiiente, cuan­
do este fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones hmi de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente ios adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que so ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y los funcionarios do la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias litera­
les de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la Produeclón 
nacional*.

Madrid 15 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisoo 
Ruano,

DiLroEscrA."Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
86 haya presentado reclamación alguna,

Madrid 1.“ de Octubre de 1913.—El Oficial del Nego­
ciado, Francisco Díaz Villar,— V.‘* B.®, El Secretario, 
Fratte (SCO Ruano.

Modelo de proposición
(qua ilaherd drt pniml iítnbf'Ado dèi Ettado da Zti Glaxo pra-

ían^areo ll',var esct’Uo el xo^re Ifi á. la
Siili ASTA DB PAU-A «L QAJfAlJO DR fl. U.y LAQiHUTOlUO Ml/̂ IOIPAL,
COLEGIO Dlí NUESTUA BkSOUA ilK LA PALOMA Y CÜMBIÍTKHIOfJ DK LA AL- 
UIJDENÂ

D.... . que vive....., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar desde I.” de 
Enero de 1914á 31 de Diciembre de 1915, el suministro de 
piensos con destino al ganado de las caballerizas de Su 
Excelencia, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, La­
boratorio municipal y cementerios de Nuestra Señora de la 
Almudena, anunciada en la Oaceta da Madrid y  en el Bo- .
lefÁn ofltüal de la provincia en los dias......y ......de...., con- |
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar

á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de.....tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos.)............................................................. ■

Madrid.....de...... de 191....
{Firma del froponente).

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con ex­
presión de su cuantía y fecha de celebración.

Dtlí O B J E T O  D É  L A  C O N T R A T A PBSKTAS

Octubre,

18 Suministro de artículos para la ma­
nutención de los acogidos en el 
Colegio de San Ildefonso durante
el año de 1914.—Tipo................ 18.308

20 Suministro de calzado á los acogi­
dos en el Colegio de San Ildefoii-
80 en el año do 1914.—Tipo....... 4.950

21 Suministro de pan para los acogi­
dos en el segundo departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (Alcalá de Henares).—
Precio tipo, kilogramo................ 0‘35

22 Suministro desemillaLavvu-gras con 
destino a! ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, hasta 31 de Di-
eiembre de 1917.—Tipo anual... 3.000

28 Ejecución de varias obras de refor­
ma y  reparación en el mercado de
los Mostenses.—Precio tipo........ 56.075‘48

29 Enajenación del solar de la calle
de Alfonso X I, núm. 6.—T ipo,.. 240.343

Novbre.

8 Suministro de piensos para el gana­
do de las caballerizas de S. E., 
Laboratorio, Asilos y  cementerio 
de Nuestra Señora de la Almu­
dena, durante los años de 1914
y 1915,—Precio tipo anual.........

CONCURSOS
Suministro de flùido para el alum­

brado público de la capital. Se 
presentarán las proposiciones 
dentro del plazo de dos meses, 
contados desde el 14 de Agosto, 
día en que se publicó él anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Arriendo de las lanchas del estan­
que grande del Retiro.— Plazo

34.700

para presentación de proposicio­
nes treinta días, á contar del 10 
del pasado raes.

Enajenación de los residuos proce­
dentes de las reses sacrificadas eu 
el Matadero de cerdos, — Plazo 
para presentación de proposicio­
nes, cinco días, que terminan el 5 
del actual.

En cuiiipHmiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Muiiíeipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que los Sres. Sucesores de E. Steiiifeldt, proyec­
tan establecer un almacén de drogas en la casa núm. 2 de 
la calle de Luís Mitjans,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho 
establechniento, expondrán por eserito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, á contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, 
lo que estimen conveniente.

Madrid 30 de Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.
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D IS T R IT O » Tra sia d Da.

Suma anterior'.......... 447

[nclusa.......................................... 66
Latina......................................... 69
Palacio......................................... 31
Universidad............... -................. 46

La semana corriente..................... 659
Desdo 1.® de Enero al 27 de Sep­

tiembre de 1913................... 26,534

Total desde 1.” de Enero al 4 de
Octubre de 1913.......................... 27.193

l ’i-aslados rie riorutcìiio y nwvos empadronamientog regis- 
tì-ados en el Negoc.rndo 10° (Estadística), del 28 de 
Septiembre al 4 Octubre de 19iS.

■ » IM T K lT O tS

Centro.......
[iospicìo ... 
Chamberí. , 
Buenavista. 
Congreso... 
Hospital ..

Suma y sigue.

lado».
Nnevos

empadrona-
miantDa.

83 ■ 9
134 11
85 8
64 14
38 6
43 10

447 58

Nuevos
empadrona-

roientoB.

58

14
8
3

15

í)8

7.321

7.419

BSTADISTIOA 1)R MOE-TALIDAD

Defunciones por can sas, por edades y por sexos, ocurridas en M adrid durante el raes de Agosto de 1 9 i3 .

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

HOMENCUTURA IRTEtlHAClOHAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tlfug abdomina)).
Tifus exantemático....................
Fiebres iiiLermitenles y caquexia

palúdica................................
Viruela......................................
Sarampión............. .................
Escarlatina................................
Coqueluche..................... ..........
Difteria y crup...........................
G r i p p e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cólera asiático...........................
Cólera noslras........... ...............
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar. , ...........
Tuberculosis de las meninges,. •
Otras tuberculosis......................
Sífilis.........................................
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple...
Congestión, liemorragia y reblan̂

decimiento cerebral................
Enfermedades orgánicas del co­

razón.....................
Bronquitis aguda......
Bronquitis crónica
Pneumonía y bronco-piieumonla. 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio......................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................. ^
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante.............................
Hernias, obstrucciones itUestina-

les.........................................
Cirrosis del hígado....................
Nefritis y mal de Bríght............
Otras enfermedades de los riñoi- 

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos...................................

Tumores iio cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer........

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, llebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales.... 
Debilidad congènita y vicios do

conformación..........................
Debilidad senil...........................
Suicidios............ .......................
Muertes violentas.....................
Otras enfermedades...................
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas.................................
látales por sexos.,. 
Totales por edades.

Da 0 De .  1 De 5 De 2ü De 40 De 60
á l año. á. i  aóos. á. 19 aiioa. ^ 89 ados. à 59 años. adelanbe.

V . H Y. H. V. H. V. H. Y. H, V . H.

r 9 1 9 2 4 3 3 2 2 2 1
> 9 » 9 1 1 9 9 1 1 1 O

1 9 > 9 > 9 » 1 > 9 » ' 9
6 4 9 8 4 i 2 3 1 9 3 9
1 3 3 S > 9 9 1 9 9 > 9
* 1 » 1 9 9 9 * J 9 > 9
3 4 *7 5 9 9 9 * 9 > 9
» > 5 10 2 3 9 1 9 9 • 9
» > > 9 • > 1 > 3 9 1
» « 9 9 » 9 > 9 » 9 » »
» » 9 9 9 9 > 9 J 9 > >

3 1 9 > > 1í. 1 9 > 9 9 2

1 1 1 9 5 8 37 36 20 6 5 2
> * 2 5 > i ■ * > 9 9 9
9 1 6 2 7 1 1 l > 9 3 1
3 1 2 > » T l 2 2 9 > 9
» 9 * 9 2 > 1 6 10 14 5 16

17 12 17 14 S 4 1 > 2 1 9 l

9 1 > » » 9 i 1 9 3 r. 18

* » 9 > 2 9 1 3 8 7 21 17
17 4 13 13 1 9 t » 9 1 9 9
9 1 > 9 » 9 1 r 3 > 3 4
i 2 4 6 4 1X 1 3 5 10 3 8

2 * 2 ) 9 1 > 9 7 2 1 3

9 » A » s 1 9 1 1 1 1 9
58 47 23 12 9

9 * 7 4 3 5 3 1 4 1 8 16

1 * 9 2 > > ' 1 9 2 2 1
• A > ) 9 9 l 2 5 b 2 4
1 9 2 9 1 1 4 1 2 3 9 6

* 9 > 1 9 9 > t 1 9 t J

È t * 9 9 9 9 1 * 9 X 1

9 9 9 9 9 9 9 5 9 9 9 9
t • 9 9 9 9 9 o 9 9 > 9

14 12 2 1 9 9 9 9 9 9 > 9
> * 9 » 9 9 9 9 9 1 7 14
» 1 9 9 9 9 9 9 2 l » >
> » O 9 1 * 2 1 3 > 9 1

15 13 G 9 3 3 1 7 10 14 18 17

» > > 1 1 9 * 1 » 3 1 1
144 103 114 100 49 39 68 84 101 .78 107 13o

252 214 88 152 179 243

Edad
deáoonoci-

da.

V. K,

RESUMEN

V,

10
3

1
22
4

10
7
4

4 
Ó9
2

14
8

18
45

27

32
31
6

18

11

2
81

25

5 
5

19

16
7
2

10
60

H.

5S5

10
4

1
19
12
2
9

13
t

4
53fi
5 
3

36
32

23

27
18
6 

30

3 
59

27

4 
U 
11

1

1

5 
2

13
15
1
2

63

6 
545

20
7

2
41
16
2

19
20 
5

8
122

8
20
11
54
77

50

59
49
12
48

17

5
140

52

9
19
30

29
22
3

12
123

___9

1.130
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

Centro............................
Hospicio.........................
Chamberí......................
liuenavista.....................
Congreso.....................
Hospital.........................
Inclusa...........................
Latina............................
Palacio..........................
Universidad...................

Toial................

T o t a l  g e n e r a l .

CEMENTERIOS

Avforizar.LonttH do entarramiento en Ian cuatni Stiermneti- 
tales, desde el 23 al 29 de Septiembre de 1913.

tn ca U» O
ta- 0 n IMFOHTi

AUTORIZACIONES g
g

K
i*'

o o ™ 
g ts 
* o telai.

De 33 pesetas................. 2
3
fsO

9 3 14
8

462
352
300

De 44 i d ............................... 1
De 50 id ........................... 1 6
Oe n o  id .................... 1 1 » » 2 220
De 165 i d .......................

Suma.............. 9 13 5 3 30 1..334
Autorizaciones por onterramlento de 
cadáveres 6 roslos prooadentes de 
fuerii de <s capllaí o por traslado de 
ono s otro cementerio. 6 bien dentro

(te Jos mismos.
De 44 pesetas................... 1 !P » 1 44
De 50 íd e m ..................... 1 » » 1 50

T o t a l ................ 11 13 5 3 32 1.428

CotizafíiAii Kii tiolsa de los valores wm?tíCí̂ Jfi/as en los iHns 
del 27 de Se^ytiemhre al 3 de Ocítíúre de 1913.

> I 5 ±  J i _ S

at l i o i :i

tCmpréstiti, ,1 b  tSíW, — Obli- 
RHoiotieB de lOÜ pesatns
ai li por 100...........

H OA u 1 ta a»—Obligfioiones 
^ d© ")00 »1 4  por ÍOO»

!ñfí % > > t

Si » » >
KxpropíiiOI O l io s  en ei Inte- 

riof.—Obliffacionos de 500 
poBotaa al 6  por 300,.»... H > ! ' i  % 1 í ’3  % i

tüAdtilas para la conatrnc:- 
c i 6 n  do 1h  XeorópoltH do 
500 peseta© a] 4 por o* i »

Kmpré©títo de Nqnidación 
d e  D e u d as  y Obra©»— 
ObU^aoioiieg deñOOpes©' 
tas al i ( / ,  por lUO........... SS

ÍI3

i •
iJédnlaH do iSxpropíaoio* 

1109 del Etisanobe de'50C 
pesetas a l  4 i / i  por ÍOO... • ; n  "/o ■ [ t a v n 02'ÚC >

UCIÍXCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (Policía urbana),
D. Antonio Pollán, Lujiu, 10, calé tnpiiiiimba. 
D. José iiuiz, Mtifioz, 1, parador.

D, Isidoro Gómez, Legaiiitos, 54, carpintería,
D. Mariano Iiuiz, paseo de las Yeserías, 9, comestibles.
D. Saturnino Álvarez, Ferraz, 38, venta de muebles.
D. Sebastián Rodríguez, AugustoFigueroa, 76,agencia.
D. Guillermo Marabini, Alcalá, 43, joyería.
D. Antonio García Vázquez, Santa Brígida, 1, venta 

de muebles. ■
D. Felipe García Pérez, Constructora Benéfica, 10, ce­

rrajería.
D. Ubaldo P. Infante, Preciados, 26, fotografía.
D. José Potenciano Manrique, glorieta del Cisne, ve­

lódromo.
D. Antonio Argüello Pérez, plaza de Lavapiés, venta 

de pan.
D. Enrique Mendrero, Gonzalo de Córdoba, 6, almacén.
D. Ceferino Vaquero, Fuenearral, 138, droguería.
D. Pascual Fernández, glorieta de las Pirámides, des­

pacho de.pan. _
I). Gregorio Simón, Sandoval, 25, carnicería.
Dona Clotilde Romero, Alcalá, 4, segundo, casa de 

huéspedes.
Doña Ana Passi, Silva, 45, taller eleetromecánieo.
D, Juan Gómez Fernán, plaza del Progreso, 1, princi­

pal, tejidos,
D. Joaquín Florez, Zurita, 41, vinos y  café'tupi.
D. Miinnel Giménez. Santa Clara, 8, verdulería.
D. Pedro Tedó González, Fuenearral. 141, cochera.
Sra. Viuda de Figueroa, Reina, 45, entresuelo, aguas 

minerales.

Por el Negociado 4 ° (Obras).
Akiiiilar: Bueiiavisía, 18; Reloj, 9; Torrecilla del I^eal, 

7 duplicado; Ferraz, 9; carretera de Extremadura, 15; y 
Bravo Murillo, 103.

Construcción: Barco, 34; Santa Ana, 27; Tutor: Benito 
Gutiérrez, y  paseo de Atocha, 33.

Ampliación; Larra, 6; Huertas, 73, y Ferraz; 66.
Reformas: Juan de Mena, 19, y  plaza de Santa Bár­

bara, 4.
Obras de menor cuantía.

Revoco: plaza de Provincia, 5; plaza de España, 3; 
Tetuán, 5; Almendro, 27; Atocha, 3; .Aguas, 4; Alcalá, 22, 
y  Fuencari'al, 115. '

Reformas: Góiigora, 6, Agustín Durán, 9; Cañizares, 2, 
Ì y 6; Huertas, 8, y Esperanza, 15.

Obras de saneamiento: Fuenearral, 43 duplicado.

Por d  N egoc iado  fí.'^ ( K-nsanche).

Obras de saneamiento: Ferraz, 88, y  Gonzalo de Cór­
doba,

Obras de reforma; Blasco de Caray, 27.
Alquilai': Trafalgar, 17; glorieta de Quevedo, !; Her- 

mosilla, 17; Manzanares, 25, y García, de Paredes, 17.
Construcción de pabellón: Goya, 16.

N A C ID O S  V IV O S N A C ID O S  M D E B T O S
DKl? UNCI

i!

■■ti

í

f-

Leíitluos. llggfttnsE. T O T A L Legitimes. Ilaeitlám. T O T A L

ONES

V. H. T. H. V. H. TOTAL V* H. Y. H. V* TOTAL V, H. total

5i

34
30 6 ’ 5 57 35 92 5 1 a 1 5 i 6 41 31 72 ■ ^

■ (
1 '1:

34 6 3 40 37 77 4 1 1 > 5 1 6 31 46 77 M62 57 16 8 78 ó5 143 5 3 1 9 6 3 9 47 60 107
56 56 3 6 59 62 121 2 » y 2 9 42 33 75
42 51 7 5 19 56 105 3 3 3 y 6 3 9 60 50 lio

74 73 7 19 81 92 173 ó 5 r. s 8 5 13 80 59 139
72 JO 54 65 126 118 244 6 5 3 11 9 16 25 91 89 180
74 69 7 5 81 74 155 1 7 » » 4 7 11 69 76 145
50 35 6 5 56 40 96 9 1 2 1 11 2 13 53 38 91
81 54 7 14 88 68 Í56 3 2 2 2 5 4 9 71 63 134

596 5Í2 lí9 135 715 647

1.362

47 27 Í4 15. 61 42

103

585 545

L130 .
--------------- ‘ t

i '

i-

U08 254 74 29

i t o  d e
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Construcción de fincas: Gaztambido, ó, y  Caracas, 9 
duplicado.

Obras de ampliación: Melóiidez Valdós, 5, paseo del 
G-eneral Martínez Campos, t;.

Revoco: Ferrocarril, 2; O’Donnell 9 provisional; A l­
calá, 187; Santa Engracia, 72; Ponzano, 12; paseo de las 
Delicias, 6 provisional, Alberto Aguilera, 3 y 7; Villanue­
va, 7, y  Génova, 7.

Paso de carros: Fernando el Católico, 3.

Obras de reparación: Amador de los lííos, 2, Pacífico, 
46 y Ronda de Vallecas, 5 y  7.

For la Dirección de Fontanería Aicanfarillae.

Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Acometida de agua del Cabal, 2,
Condena de toma de agua, 1.
Tota!, 16. .

CONTñDURIñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

presapneatoa.
HftstA el 20 

de Sep'bre. de 1913.

Del 20 &1 29 

de Sepbre, de 1913*

Total do ingreso» 
basta el 29 

de Sepbr̂ H de 1913.

PERETAS PESETAS PESETAS PESETAS

90.S71‘92 40.441*19 500 49.941*19
S? ® Mf>ntftH - ..........*............... 5.273 3.063*25 98 3.161*25
3»*̂  íiTipueslos.......... ......................................................... . 6.934.541‘48 4.706.058*48 147.328*14 4,853.386*62
4 “ Beneficencia.............................................................................. 32.8ñ3‘óÓ í 7.960*90 399*20 17.660* 10

2.37.Ó 2.375 » 2.375
fi '* Cnrrppr.íi^n pnhlinfl ......................... .................................. .. 1.2Ó3‘60 50*90 50*90
7.  ̂ Kxtrs-ordiTiarios» .  * * * ............*......... * ........... ....................... 39S.9í6‘ó8 79.544*87 > 79,544*57
8 ° R e su lta s .................................................................................... 89.072‘07 598.918*06 46.901*93 645.819*99

24.764.974‘53 
1S5.900

14.672.011*49 1.400.061*06 16.072.072‘-54
10.® Rejntsgros 322.302*66 > 322.302*66

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .
32.50rj*68178 20.451.026*80

21.620*20
1.595.288*32

443*66
22.046.315*12

22.063*86

T o t a l  de ingresos fo r m alizad o s ............. 32.505.68178 20,472.647 1.595.731*98 22.068.378*93

PAG O S

 ̂ *
■ PAGOS EJECUTAD! 'S

C A P IT U L O S
CRÉDITOS 

& ti t ori 2A d 0 &.
Hasta el £0 

de Sepbre. de 1913.

Del SO al £9 

de Sepbre. de 1913,

Total de pnf>0B 
Ita&ia el £9 

de Sepbre. do 1013.

PESETAB PESETAS pesetas PESETAS

1,“ Gastos del Ayun tam ien to ....................................................... 2.793.668*36
L7í3,7 i5 ‘o3
4.818.652*9.5

1.78t'.134'83 •59.222*88 1.845.357*71
2.“ Polic ía  de seguridad................................................................ 1.159.546*56 4.031 *o9 1.143.;578‘25
3,“ Polic ía  urbana y rural............................................. ............... 3.027,159*61 258.841*42 3,286.001*03
4.*’ instrucción pública.................................................................. W 7.175*03 

1.765.313*06 
4.357,454*90

563.‘206‘33 2.695*10 565.901*43
5,“ Beneficencia............................................................................... 1.045.537*69 2.988*02 1,048.52.6*71
6,® Obras púb licas.................... ............ ........................................ 2.660.449*36 126.657*46 2.787.106*82
7.® Corrección pública................................................................... 455.860*81 269.320*74 24.000 293.320*74
8.® Montes......................................................................................... > %
9,® C argas......................................................................................... 13.796.391*4 J 9.101.837*32 376.727*46 9.478.564'7S

lü." Obras de nueva construcción................... ............................ 881.585*58
150.000

272,527*74 26.893*47 299.421*21
11.® Im previstos................................................................................ 68.873*50

*
4.372*50 73,246

12,® Resullas................................................................................ .. » >

Pagos por devoluciones de in gresos. .......................
31.729.837*76 19.934.593*68

217.119
886.430

»
20.871.023*68

*217.119

T o ta l  de pacos fo r m alizad o s .................. 31.729.837*76 20.151.712*68' 886.430 21,038.142*63

id
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BALANCE

in gresos  (o rm a liza d o s ....................................................................................................

PESETAS JETAS

22,046.315'12
217.119

> 21.829.196*12

20.798.«>9‘82

Idem  d evu e lto s ..................................................................................................................
Idem  líqu id o s ......................................................................................................................

P agos  e jecu tad os .............................................................................................................. 20.821.023*68
22.063*86

9

Idem  re in te g ra d o s ............................................................................................................
Idem  líq u id o s ......................................................................................................................

Ex is t e n c ia  en  T e s o r e r ia ........................................................................ . 1.030.236*30

Madrid 29 de Septiembre de 1913.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRñS MUMICIPALE5

jB i^ s  A is r  c m :e

Rdnción de tas obruí ejecutadas y encurso de ejecución du­
rante los dias del 26 de Septiembre a l l  ° de Octubre,

AOKRAB

Zona 1.*—Obra nueva, Bravo MurilJo.
Conservación, Olavide y  Fortuny.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“ —Conservación, Padilla, Claudio Coello, Goya 

y Juan Bravo,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,“—Obra nueva, paseos de Santa Maria de la Ca­

beza. ,
Conservación, Méndez Alvaro.

EMPEDKAD08

Zona 1.^—Conservación, Fernando el Santo, Alberto 
Aguilera y  Fortuny.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,®— Conservación, Claudio Coello, Goya y Se­

rrano. _
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,“—Conservación, paseo de las Delicias.
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

C.\UINOS

Zona 1.“—Obra nueva, Viriato y Maria de Guzmón. 
Conservación en varias calles.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva. Lista.
Conservación en varias calles y  en sus puntos.
Zona 3 .—Manzanares y paseo de Santa María de la 

Cabeza.
Conservación, paseo de las Delicias. ,

TAI.I.ERKS

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas.

lín el de carpiiiteria: construcción de carretillas y va­
rios arreglos.

En el de vidrieria: construcción de una zafra.
En el de pintura: carretillas.

MÁQUINAS

La número 1, ba funcionado durante los días del 22 
ai 27 ambos inclusive en el paseo de las Delicias.

La número 3, el día 22, en el paseo de Ronda y 23 y 24 
en revuelto del Hipódromo.

OBRAS POR CONTRATA

Zona 1.**—Sustitución por empedrado de basalto, Bravo 
Mnrillo, desde la glorieta de Quevedo A los Cuatro Caminos,

Sustitución por empedrado de pedrusco sobre base de 
hormigón del pavimento actual, en la calle del General 
Martínez Campos, desde la glorieta de la Iglesia A la Cas­
tellana.

Afirmado, encintado y cunetas en la oalíe de María de 
GuzmAn, entre Bravo Mnrillo y Santa Engracia.

Afirmado, encintado y cunetas en la calle de Viriato, 
entre las de la Santísima Trinidad y  Santa Engracia.

Asfaltado de la plaza de Olavide.
Zona 2.“—Afirmado, encintado y cunetas de 3a calle de 

Maldonado, entre las de Velázquez y  NúBez de Balboa,
Acera de losa granítica en la calle de Claudio Coello 

en los números 81, 83, 85, 87 y  92.
Zona 3.̂ —Empedrado de hormigón con el mismo mate­

rial existente en la actualidad en la calle de Méndez Alvaro.
Cunetas en el paseo de las Delicias, entre la calle de 

Ciudad Real y la glorieta del Pico del Pañuelo.
Acera de losa granitica, Juan Duque, 17.
Madrid 1,“ de Octubre de 1913.—El Ingeniero Jefe del 

servicio, José Casuso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 24 al 30 fíe Septiembre de 1913.

POR ADMINISTRAOIÓN

Tuberías.—Nueva instalación; Príncipe de Vergara.
Reparaciones: Matadero de vacas, montaña del Principe 

Pío, Aguas, Nueva, Ferraz, Goya, Cadarso, Caracas y  Co- 
luniela.

Fuentes.—Reparaciones: plazas de Cánovas y Castelar, 
Ferraz y Cadarso.

Urinarios.— Nueva instalación; kiosco de la plaza de 
Olavide.

Reparaciones: plaza de San Francisco.
Bocas de riego.—Reparaciones: Colegios de Nuestra Se­

ñora de la Paloma, Matadero de vacas, Bailén y Ercilla.
Absorbederos.— Nueva instalación: Don Ramón de ia 

Cruz.
Reparaciones: ronda de Va)lecas, portillo de Embajado- 

rew y plaza de los Mostenses,
Alcantarillas,—Nueva instalación; Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: Ventas del Espíritu Santo, Embajadores, 

Galileo, Ai'ganzuela, Peñuelas, Loa Madrazo, Cadarso y 
Marqués de Valdeiglesias,

OUARNIOIONEBO

Construcción de chanclos para cuadrillas.

MECÁNICA

Construcción de llaves de paso, cerraduras para fuentes 
y montado de la máquina de Pozos negros.

FUNDICIÓN

Repasado de llaves de paso de vapor.

■ lÉ
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PINTURA

Repíu-ftciones en los servicios de! barrio de Salíuiiaoea 
y plazas do Cánovas y  Colón,

OARPINT’KRÍA

Entibado, Arganzuela, y construcción de un armario 
para el kiosco del Ketiro,

OANTERÍA

Colocación de losas, kiosco de la plaza de Olavide; re­
paraciones, Salón del Prado, y colocación de lusas de boca 
de riego, puente de Segovia

v i d r i e r í a

lieparaciones de los servicios, plaza de Cánovas; colo* 
^cación de cristales, primer evacuatorio de la Puerta del So! 
y  urinario de la calle de Alcalá; fuentes, plaza del Carmen 
y  Era80, y urinarios, Malasafla é Ilipódromo,

CERRAJERIA

Taladrado de columnas, mercado de la Cebada; arreglo 
de fuentes, paseo de las Yeserías, Californias y  Méndez 
Alvaro; urinario, Alcalá; toma en zanja, Colegios de Núes 
tra Señora de la Paloma y Bailón;colocación de trampilla, 
plaza de la Cruz Verde, y cerraduras del primer evacua­
torio.

SERVICIOS PRESTADOS POR El, PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2,842,
Idem limpias, 246.
Objetos extraídos, 10. 
Reconocimiento de atarjeas, 43.

SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  e l  PERSONAI, OE POZOS NEnHOR

Pozos solicitados, íOl.
Idem extraídos, 97.
Metros cúbicos extraídos, 1.009. 
Importe, 729‘60 pesetas. 
Licencia expedida, 1.
Importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados en la tercera decena de 
Septiembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 12.Ci86‘30 pesetas. 
Con id. al id, del Ensanche, 4.930'85 íd.
Total, 17.tU7'15 id.
Madrid 1.“ de Octubre de 1913.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

UeUtción de loe trahajos verifí.c.adoe este ramo durante 
la semana del 22 al 2S de Se¿j¿ietní>re de 1913.

PARQUE DE MADRID

13iacizps y  segadores: Conservación de macizos, — Pica­
do de planta,— Siega de praderas. — Plantación de vinca 
y violeta. —Recorrido de secos. Conservación de los jardi­
nes riel cementerio de la Almudeiia y estatua de Espartero.

Estufas y cajoneras: Riego, esquejado, plantación y lim­
pieza.

Semilleros; Conservación, riego y limpieza de los mis­
mos.—iíiego de plantas en tiestos.—Cava y roza de cua 
dros.—Vigilancia.

Zonas 1.'̂ ‘ 2.’', y 4.“: Riegos de pie y  con manga.— 
Cava y riego de pradei'as, cuadros y setos. Limpieza de 
paseos, alcorques y regueras,—Vigilancia en el basurero. 
Conservación y aseo de los evacuatorios.

Obras y  talleres: Constrneción de una cascada en el Par­
que del Oeste.—Colocación de piedra rústica, pilarotesy

tornapuntas en los-nuevos jardines de Bailón y plaza déla 
Encarnación.—Construcción de un mirador para el jardín 
de Bailén.—Arreglo y pintado de bancos de la calle de 
Serrano y Alcalá. —Idem de mangas de riego y regaderas. 
Labrado de basas para tornapuntas.—Arreglo de roturas 
en la tercera zona.— Limpieza de la toma de agua del ea- 
iialillo.

PASEOS Y  ARBOLADO

PodadoresL Recorrido de secos y siega de praderas en 
los jardines de la población.

Jardines; Conservación, riego y  limpieza de los miamos. 
Recorrido de calas.—Conservación de los jardines del Asi­
lo de la Paloma y Gobierno civil.

Volante de jardines: Cava y  plantación en el jardín 
de Bailén

Puente do Toledo; Riego y limpieza en el puente de To­
ledo y  jardín de las Pirámides,—Idem en el Sotillo,—Pi­
cado de pensamiento y limpieza de semilleros en el Canal, 
Vigilancia.

Secciones 1,“*, 2,*̂ , S.**, 4 5,'̂ , 6.'’", 7." y  8.“; Limpieza y
enarenado de paseos.—Riego de! arbolado.—Apertura de 
zanja y colocación de tubería en la calle del Principe de 
Vergara para conducción de aguas al Parque de Madrid.— 
Cava de cuadros en el mismo.—Vigilancia. .

Volante de paseos; Apertura de zanja y colocación de 
tubería para conducción de aguas al Parque do Madrid, 
Limpieza de paseos.—Cava de tierras en el nuevo jardín 
de Bailén.—Vigilancia.

Viveros; Entrecava de cuadros,—Recorrido de regue­
ras.—Limpieza de paseos.—Plantación y embasurado en 
el Asilo de la Paloma.—Vigilancia en los Viveros y  Mon- 
cloa.

Parque del Oeste: Cribado de mantillo.—Cava de tie­
rras, siembra, siega y riego de praderas,—Limpieza de 
paseos.—Cava y  plantación en el nuevo jardín de Bailén.— 
Riego en los viveros de la P îorida,—Vigilancia.

Secciones eventual de jardinería, volante de ensanche 
y  obras de reformas: Cava y picado de tierras en el nuevo 
jardín de la calle de Bailén,—Riego del arbolado.—Lim­
pieza de paseos.—Vigilancia.

Guardería: Su servido.
Madrid 3 de Octubre de 1913.— Êl Jardinero mayor 

Jefe del servido, Cecilio Rodríguez.

ËDI-EICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos^ del 21 al 27 de Septiembre de 1913.

Obras en ejecución: Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa y plaza de los Mostenses (mercado), obras de alba- 
ñilería; taller de la Brigada, Bailén, 30 (valla) y callejón 
de San Cristóbal, 2 (valla), obras de carpínton'a; Escuelas 
de Aguirre, obra de carpintería de taller; Asilo de Sama 
Ana (Cuatro Caminos) y Nicolás María Eivefo, 4, obras de 
carpintería y pintura; plaza de la Cebada (mercado), obra 
de albañilería y pintura; glorieta de! puente de Segovia 
(festejos), colocación de palos y  adornos, y Vallehermoso 
(festejos), quitando adornos y palos.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Asilo de la 
Paloma, Augusto Ei güero a, 43 duplicado y  Nicolás María 
Rivero, 4.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y Obras,
Madi'id 3 de Octubre de 1913.— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

A suntO H  d e s p a c h a d o s  eii l a  s e m a n a

l’ERCERA SBOUtÓN DEL INTElltOR

Licencias de construcción: Iriarte, 11 provisional, y 
Alcalá, 17,0,

Licencias de reforma y reparación: Barquillo, I dupli­
cado, é Infantas, I .

Licencias de apertura y obras en establecimientos: Bar­
quillo, 3; Fiieiicarral, 43 duplicado y 87; San Lucas, 9;
San Lorenzo, 8; San Onofre, G; Corredera Baja de San Pa-

i
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3.

bio, 22; Marqués del Duero, 8; Campoamor, 6; Jesús del 
Valle, Í8; Alcalá, 43 y 175; Sau Vicente, 27, y Pez, 34.

Asuntos varios: Hortaleza, 35, instalación de motor; Pe- 
layo, 53, altura de alero, é Iriaite, 11 provisional, cercado 
de solar.

Denuncias por varios conceptos,
Partes de dirección de obras, 3.
Certiücacíón de andamio, 1. . - ■
Reconocimientos, 36.
Odcios, volantes yR . L. M.,.27.
Trabajos de delineación.
Madrid 3 de Octubre de 19L3.-^El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
■ COARTA 8E0C1ÓN

Expedientes informados, 51.
Reconocimientos hechos, 50.
Madrid 3 de Octnbre de 1913.—El Arquitecto de !a sec­

ción, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 28,
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid 2 de Octnbre de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albíúana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

CertiflcaciÓii para apropiación de terreno, 1. 
Expedientes para obras de construcción, 2.
Idem para íd. de ampliación, 2.
Idem para íd, de consolidación ó reforma, 3.
Idem para id. de revoco, 2.
Idem para alquilar, 2.
Partes de zócalo de cantería, 1,
Idem de dirección de obras, 12,
Rectificación de numeración do fincas, 1.
Denuncias, 3,
Expediente de licencia para motores, 1,
Idem para establecimientos industriales, 9.
Idem para estabular reses en domicilio, 2, 
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 6. 
Reconocimientos, 2t.
Total, 68. '
Varios trabajos de delineación.
Madrid 2 de Octubre de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN

6 .
Tira de cuerdas, 1,
Trabajos de delineación,
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reparación, 3,
Valoración de superficies expropiables, 1.
Instalación de ascensores, 1.
Idem de motores eléctricos, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Revocos, 4,
Partes de dirección facultativa, 2,
Establecimientos industríales, 5.
Estabulación do reses, 6.
Incidencias, 5.
Reeonociinientos, 19.
Gomnnicaeiones, volantes y B. L. M,, 11.
Madrid 3de Octubre de 1913. —El .Arquitecto do la sec 

CLÓii, P, O., Francisco L. Martí.

POLICIA URBANA
IMREOOIOM DEL ALLl.MHRADO POBÍJOO

«AEllNKTE EOTOMÉrUlOO

Sarvicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los días del 25 de Septiembre al de Octubre 
de 1913.

Número do experimentos practioados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino- 

Ba (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'89

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa {para 42 gramos de aceite), minima, litros.. lOl'Ol 

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
.todas las medias, litros .................................... 99'15

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceito), máxima, litros................ 22‘6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros......... . 24'6

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros..................................................... 63

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, ini- 
líinetros............................................................. 60

El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufVi- 
do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 1.“ de Octnbre de 19Í3. —El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 25 de Septiembre at 7.® de Octubre de 191-3, 
denunciadas por los Inspectores encargados de la v i­
gilancia de este servicio.

Distrito del Centro, 498 horas y 50 minutos; Hospicio, 
156 horas y  25 minutos; Chamberí, 749 horas y 10 minutos; 
Buenavista y segunda zona, 746 horas y 10 minutos; Con­
greso, 449 horas y  5 minutos; Hospital y tercera zona, 466 
horas y 35 minutos; Inclusa, 435 horas y  20 minutos; Lati­
na, 666 horas y 55 minutos; Palacio, 213 horas y 55 minu­
tos; Universidad y primera zona, 920 horas y  16 minutos. 
Total, 5.202 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las seis y treinta minutos 
de la tarde hasta las cinco y veinte minutos de la maña­
na, durante los citados dias.

Demmeias y servicios prestados por los Guar dias munici­
pales en los dios del 27 de ^Septiembre al 3 de Octubre 
de 1913.

D E N U N C I A S

Distritos; del Centro, 100; Hospicio, 67; Chamberí, 180; 
Buenavista, 41; Congreso, 53; Hospital, 33; Inclusa, 31; 
Latina, 10; Palacio, 76; Universidad, 60; Sección monta­
da, 35. Total, 686,

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 15; Hospicio, 17; Chamberí, 3; Bue­
navista, 9; Congreso, 22; Hospital, 3; Inclusa, 18; Latina, 5; 
Palacio, U; Universidad, 6; Sección montada, 11. To­
ta!, 120.

Al quemadero: por el personal del distrito de la Ujiivei'' 
sidad, una vaca.

Servicias prestados por el Cuerpo de Bomberos, rfííiYiiife 
la semana del 24 de Septiembre al de Octubre de 1913.

Incendios —Día 25, cerro de San Blas; se recibió el 
aviso á las diez y seis y cincuenta minutos, y se terminó á 
las diez y ocho; consistió el servicio en la extracción del 
cadáver do un niño sepultado por hundimiento de tierras. 

Día 27, López de Hoyos; se recibió el aviso A las veinte, 
y se terminó á las veintiuna y eincuenta minutos; consistió 
el servicio en hi inundación de una cueva y varias habita­
ciones y patios.

Día 29. Peñuelas; se recibió el aviso á las trece y treinta 
minutos, y se terminó á las catorce y diez minutos; consis­
tió el servicio eu el desagüe de una laguna,

Üia 30, Malcampo (Prosperidad); se recibió el aviso A

íj

J¡
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las catorce y treinta y cinco minntos, y  se terminó á las 
diea y siete y diez minutos; consistió en el hundimiento de 
parte de una medianería.

Servicios extraoidínarios.—Visitas giradas por el Ar<

qnitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem 
ídem por los capataces, 8. Total 22.

Madrid 2 de Octubre de 1918. — El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TEN EN C IAS  DE A L C A L D IA

JuicioD celebradog, visita» girádas y comisos verificados m  ios dias del 27 de Septiembre al B de Octubre de 1913.

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales...........

Por Idem id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan......................

Por ídem Id. de la ley del Ues 
canso dominical.................

To t a i .

Juicios.

Multados.................. .
Apercibidos............ .
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal.
Al apremio................
Pena ¡entes.................

T o t a l . .
Importe de las multas impues­

tas, pesetas...................... .

D I S T R I T O S

CtDire, Beiflde. CIttnbtri. BotllTllIt. Ciifirei«. Uoiílltl. Indyii. Lillnt. Pillili. IlDlimlíid.

128 > 183 28 » 102 > 9 y 14 455

> f 5 48 ► » » 9 9 9 53

> > » > » » » 9 9 > 9

128 > 188 76 » 102 • 9 » 14 508

69
49
>

>
«
»

130
53
>

70
3
2

>
»
1

40
15
2̂

«
V
9

9

9

1

*
>

35
ó
8

344
126
12

io «
> lo

>
1

»
s

»
45

9

9

9

9

*
9 57 213

158 » 253 76 » 102 9 9 9 106 695

171 * 135 243 ■ 46 A 1 9 97 692

lOTHlt

Por la Tenencia de Alcaldía de Chamberí, se ha decomisado 60 kilogramos de pan, y 199 por la de Buenavista. 
No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Inclusa, Latina y Palacio.

BENEFICENCIft

O A S A S  D E  S O O O K R O

iVerwtciog prestados en la semana del 27 de Septiembre al 3 de Octubre cíe 1913.

FACULTATIVOS

GLASE DEL SERVICIO
ü  I  s  rr I T  O  s

tiDItl. 9(iíplili. Dhubirí- EDeDiilsli. CiDjrrtse. Uiipllil. 1 Dilati. Li IIdi. Filili«. Onlitrilíii. total

Enfermos asistidos á domicilio.. 13 20 134 > 56 > 34 20 31 313
Idem en consulta general,........ 9 31 31 49 > 93 > 91 • 33 339
Idem en la especial de niños. ,. 9 9 » > 9 * > 9 » 9 9

Idem en la Idem de la vista........ 9 9 9 > » > * 9 > » ■

Operaciones en la Id. de la vista. 9 9 9 9 ) 9 ■ 1 > a >
Accidentes socorridos por los

Módicos de guardia................ 122 70 78 9 » SO ■ 150 45 101 646
Partos y abortos asistidos.. . . . . 9 3 » 2 1 9 > 1 a i 7
Vacunaciones............................ 12 67 9 18 * 10 » > 8 72 187
Revacunaciones........................ 101 150 > 101 a 21 1 » 20 1 397
Reconocimiento de enajenados.. 9 9 • 1 > 1 9 > > l 3
Idem de cadáveres..................... 2 2 > > • 2 9 > » 6

T o t a l ........................ 251 336 129 308 1 2o3 9 276 93 242 1.898
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ADMINISTRATIVOS

'• i:

t íi

OLI» DI Lll imiDIIS OnOIDlItl

Medicinas...................
Sanguijuelas...............
Apáralos ortopédicos.,
Leche de cabra...........
Idem de vacas...........
Pensiones de laclaiicia.

Pan........ •

V íveres ..

Carbón..

Carne...............
Tocino.............
Garbanzos........
Bonos especiales de 

comesiibles,.. 
Arroz................

Ropas...

Mantas.............
Envolturas.......
Camisas...........
Jergones..........
Sábanas
Mantones.........
Toquillas.........
Clialocos da Bayona
Bufandas.........
Camisetas........

T o t * l .

NUMERO DE PERSONAS SOCOEIUDAS POR DISTRITOS

Dtolr«. He!;ltl). ChiEliirl. Bntiiiiltli. Cmim Heiplli!. lailán. Lillai. Pilidt. DalRnidid. t o t a l

14 46 233 48 > 273 194 135 111 32 1.086
9 ■ A A A A A A A A A

t 1 5 A A 3 2 4 A 3 19
> A , A A A A A A A A A

« 5 1 6 > 3 A 2 560 A 577
» 9 A A A 9 6 6 A A 21
> 22 25 » 51 2S 56 7 A 197
t 7 0 9 26 \ 61 . 23 56 7 A 197
9 7 22 26 » 51 29 56 7 A 197
9 7 22 26 51 23 56 7 A 197

9 9 9 A > A A 9 7 A 7
>

* 7 n 26 A 51 A A A > 105
> > 9 A A 2 A » A ' A 2
1

*

>

>

•

9

A

»

A

•
A

>

A

A

í
>

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

í
A

A

■ > > A > A A A A A A

» 1 A A A A 1 A A A >

9 % A > A A A A A A A

» t 1 A 9 A 9 A A A

9 > A A A A 9 A > A >

14 ' 87 350 184 y 546 314 371 706 35 2.607

SANIDAD ,
JUSTA TÈUN1CA MUSiCÍPAL DE SALÜBRID.AD É HÍG1ENE

■ ____^
Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 

el mes de la fecha.—Interior y Ensanche. 
Informes en expedientes de obras de nueva eonstrnC' 

dón, 62.
Idem en id. id. de reforma, 41.
ídem en id, id. de Ucencias de alquiler, .56,
IdeiD' en id. id. generales y  parciales de saneamien­

to, 109.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 73. 
idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones 

antihigiénicas, 19.
Comunicaciones dirigidas al Exorno, Sr. Alcalde Presi­

dente, 23.

Certiflcaeiones expedidas, 46,
Placas de salubridad concedidas, 46.
Visitas de inspección giradas, 148.
Consultas evacuadas sobre casas especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 302,
Citaciones verificadas, 319.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la 

Administración de Propiedades, 9.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel H, 211.
Informes en expedientes sobre condonación de mul­

tas, 3.
Suma, 1.455.

N ota . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 7.531,

Madrid 30 de Septiembre de 1913.—El Secretario, 
F. Montaldo,

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de guTiado y expedición de gulas,

C L O S E S  Ü E  <3-A -T S T J Ì.I3 0 IMPORTE

PERIODOS Vftoiiiio*
K 0*15 piai.

HHRtraa 
de idem, 

A  0*10 pia*.

Caballar. 
A 0*15

Malar. I AenaL 
A 0*15 iiC(W, Ja  0*10 pfiM,

CAHE03 
A  0‘25 pta$.

PtDtbTt i i  
tiroï iiriitrs 

A  â ptas.

g u ía s

A 1*50 pias. PËttlîTAa

Día 24 fie Septíem bro..................... 67 5 > A A A > A 10‘55
Día 25............................................... .. 30 4 26 100 108 17 1 2 43'83
Día 26................................................. 51 2 A A A ì A A 7*85
Dia 27............................................... 32 A ■ A t 9 > A 4‘SO
Dia 28................................................. A A A > A A A A >

Día 29................................................. 102 4 A A A > A A 15*70
Dia 30................................................. 32 A A A A A A A 4‘80

T o t a l .......................... 314 15 26 100 103 17 1 2 87‘55
- —
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ADMINIHTkAClON DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

prtr dtira/'.lio/i de degüello, preaio del ganado, etc., en la semana del 24 ni 30 de Septiembre de Í9I3,
t. ett /t/'tVM i i ' a'í tf rti «V'v4y\  ̂̂ n*'»

**lm njttf̂ LLinil nN Lt isManí
■ T B̂*inno pbl lüii intrkioi

En mda___ __
Be monon..«.

Aititi r'túOALinii Rif fli. Lltn 
T sn nnuPAttcroit

ÍW3........... ..................
m\ii........... ....................

flií«sn«Vi..,| ............{ Kn monos.........

Í Í . E S  E S E : i E O G H i A . 3 y . a : O S

T iiii. feriRrii, L ia rti, M i l t i . ttrU. l id i . TiiDirii. Jjinirej. liU ilti. l u i i i

I . 4 I8 757 5 óSL a t ^ .5 5 3 ^ 3 33.109^8 BS.TSi'S 3 ‘ d 8.SS7^¿0
i .á y c 4 .f)s6 • » a a T .iia 'ñ S5 6 i3 ' l 66,919'1 * i 9.103'50

» i 6.S5 a x . u m > 8 ‘ S » ,
68 12 » » > usa‘ 3 10.161'3 a ;6 '3 0

61 ¿en V4 y i f j 307;260 603 19 m fi. 282.190‘8 X .l 15.82 p e a .a > i.9 i9 'i 3.832^9 i . 847 501 434.993'oc
&2,935 ¿91,65^ 343 2 S M 1 9.10;1.1885 1 ,0 ^ .  225'6 a .™ ,a o a  6 1.603*4 2 883.782 443.274^60

» » t i i • y • >
• > • * » > * r > >

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1'50 A 1'75 pesetas el vacuno y de 1‘3S A 1‘60 el lanar. 
Procedencia del ganado.—De ia provincia de Madrid, 308 vacas, 167 terneras, 1.2^0 ianares y 2 lechales; Cáceres, 210 

vacas, 90 terneras y 1.301 ianares; Lugo, 200 vacas y  140 terneras; Oviedo, 280 vacas y  160 terneras; Segovia, 220 
vacas, 24 terneras y 1,000 lanares; Toledo, 200 vacas, 176 terneras y 2.000 lanares. ,

Peses i'íiMíí/íZíiíííís al quemadero.— Vacas, 3.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
en Íoíf fíífis del 28 de Septiembre al 4 de Octubre de 1913, de 

les articulos que d co7itinuacióii se expresa:

A K T lCU I.O .S
tfüEOADD 

i*  It Csbiift
UBICADO

de
let UoiÍBsiei

EW EI.A3A 

faéilu*.

CAKNE9 7 ORABAS
Olí, mera, kilo . . . .  .. . , . ___ ... n o 1'60 I'90
ThorÍPioSrdoce)!M,........... . . . .  . . . . . . . . . . > S‘75
Despojos de cerdo, kilo................ t »
Jamón, id .......... ..................... . 4'25 3*50 3*25
ItanteüH, id . ................. .......... . * 2*20 >
Temerá, id. . . . . .  .......... . 2‘75 2' 1 0 ■ 3
rocino, id ........ . ......... ................ .... 2 2 2
Tocino en canal id................ »
V tVOH, i li.... . . . . . . . . .  . . . . . . . 2 1*90 2

AVKS 7 CAZA
Conejos^ par . ........................... . 2‘m \

3'25 3 »
Liebres, id....... . ... ............ *
PalominoSf pa r . ................... . 1*50 > »
PatoSf nno............................................... > 2‘13 .
Pavos, Id................................  ............. 4‘BO 1

Perdices, par . .............. . .............. . 8 )
Pichones, id . , .. . , , . i ‘33 >. »
Pollanooft^ nno... . . . .  ..................... . >
Pollos, id............... ................................. t i'75 >

rKflCADOS 7 HART.gCOS
átmejas, kilo. ...................................... . 1 0'50 >
Anguilas, id.......... ................... . . . .  ....
Atún, id . .................

»
'» >

id ......  .. ........... . 0'83 0'95
Boiinerones^ Id.. . . . . .  *...... ...................... t
ilalamaree. id............... , . . .  . .. . l'&O 2'13 ■
Caracolea, id ............................... ........... » 0'42 t
llonsrio, id . .. . ............. ............ . ..
Corvina, id.. . : ......... ........................... ..

1*50 1*55 >
1*25 t

Dentones, id . ......................... i 1

Doradas, id., » ' 1

Kscabsotiv, id.......................................... 2‘25 *
Galloa, id ... , *.................... . .. . .. ... » •
ijangontaa, una .. ................ ., ..
LaagosbinoSf Klio......... .

3'50 3 2Ò »
» >

Lenguadas, L l . . . .  . .. ................... 4‘3ó 3*75 >
Lahtnas, id..,.,. . . . , ........... . . .. 2*75 8*50 V

id., ............................ ............ 1*50 1'63 %
biero, id.. . ............  . . , .. . » » >
^ajeles, ' d .. . . . . . . .  .. . . 1*38 2‘(JS *
Cocos, id . . . . . . . . . ---- - > 0'95 *
Panchoa, id ..... .............,............... » 2 05 >
Percebes, id................................... . ... 1*75 > m
Pescadillivs, id . . . . .  i........... .......... . 1‘40 1‘03 >
Qníi^finillaSf id , .. ................ . 3*25 •
DapCT id .. . ..... ............... .................... . 113 •
Salmón^ id . .. ............................ .
Sa Tk MiflijeH, u l,, , , . ......................... S'50 3‘63 i
Sa ■linas. Ll , . . . .  ..................... . . 0'80 0‘86 •
Trnchas. id . ............................................ i f

LKaUUHHIiS, EKUTAa 7 VÜHOUltAí»
ArnTi!, kilo..................... - . . . . . . . > > 0*75
Borenjenas, c i e n t o . 3 ■
(i'mtas, kilo ................... 0'93 0*33 >
(iarbanzos, id, . ................................... » t 1
Qaisantee,.id......................... ........... 0‘50 . t »
ludias verdes, id. ,. .......................... U'19 * >
Jadías Hocas. id.. * » * 0‘7Ü

AKl iCULUS

Lechugas, docena. 
Lenteiiifi. kilo. .., 
Limones, ciento. 
Maranjas id. 
Patutafi. Itilo,. 
PÍTniento5, oicnto.. 
Tomates, kilo..... 
Uvas^ id .
VArdaras, id».

COUBÜ6T{nr«KS 7 L[(̂ U[DOS
Aoeifie, litro ...................... », »
Albohol] id........... » ............ .
Carbón de cok, kilo..
Carbón mineral, td __________ _____
Carbón vegetal,Id................. .
Leche^ litro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Petróleo, i d . . . ............. *............ .
Vino. Id * .

VÁHIOfi
Asúcar, kilo........................ .
Bacalao, id. .* ..,* * ^ .
Hnevoii, cieobo........
Jabón, k i lo . . . . . . . .......................
Libreta. ................................. ............
Pan, pieza de kilo..............................
Pan francés, pieza , , ............ .
Pan de Vlena (7 piezas en kilo), pieza. 
Faneoillo de 900 gramos . . . . . . .  .........

UBROADO 
la l i  Oebedt'

láBBCAlÍD
4«

let Uoitttt«!

PosaliAtt,

0'B5 > »
> • 0*65

4'25 > *
' > » i

0'16 > 0*ÍS
5 > t
Q‘15 »
0'31 >
0*65 0*20 ’

» rao
* 1 1
p ü'06
r 0‘01ó
>
>

< o;i4

* 0‘80
* > 0‘40

t . 1*25
» *- 1‘60

10 11 >
I l'DB
> 0'44
> 0'23

t O'IO
> O'IO
t 0*10

CEMENTERIOS
Pihu mudo lies desde el 23 al 29 ríe Septie^nbre de 1.913, y eíi 

íywfíí período del quhiquenio a^iferior.

tNHU MAOIONES

CEHENTERIOS
I»t^t lOld lt»ll lüio IttOV

Nuestra Señora de
la Almádena.. . , 212 212 199 ■ 188 249 193

San Justo.............. 9 5 7 4 U 12
San Ijorenzo......... 13 9 8 12 8 3
Santa María......... 5 S 4 2 r> 3
San Isidro ........... ■Ò 3 2 » :i 2
Civil..................... 4 1 » 5 3 2
Britáiiicd............ V> » > > 9 »

24G 238 220 211 279 215

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Alma-

14den a ................ .'ll 30 19 20 .30

Im p r e n t a  M unicipal


